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GENERALIDADES

Prefacio

EstemodeloestándardePliegodeCondicionesEspecíficasparalaejecucióno
contratación Obras,hasidoelaboradoporlaDirecciónGeneraldeContrataciones
Públicas,paraserutilizadoenlosProcedimientosdeLicitaciones,regidosporla
LeyNo.340-06,defechadieciocho(18)deagostodeldosmilseis(2006),sobre
Compras y Contrataciones de Bienes,Servicios,Obras y Concesiones,su
modificatoriacontenidaenlaLeyNo.449-06,defechaseis(06)dediciembredel
dosmilseis(2006),ysuReglamentodeAplicaciónemitidomedianteelDecretoNo.
543-12defechaseis(6)deseptiembrededosmildoce(2012).

Acontinuaciónseincluyeunabrevedescripcióndesucontenido.
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PARTE1–PROCEDIMIENTOSDELICITACIÓN

SecciónI. InstruccionesalosOferentes(IAO)

EstaseccióncontieneinformacióngeneralsobreelProcedimientode
Licitación.Lasdisposicionesdeestasecciónsondeusoobligatorio
entodoslosprocedimientosdeLicitaciónparalaContrataciónde
Obras regidos por la Ley No. 340-06 sobre Compras y
Contrataciones con modificaciones de Ley No. 449-06 y su
ReglamentodeaplicaciónaprobadomedianteDecretoNo.543-12.

SecciónII. DatosdelaLicitación(DDL)

EstaseccióncontienedisposicionesespecíficasparalaContratación
deObrayproporcionainformaciónalOferentedecómoprepararsus
Ofertas.

SecciónIII. AperturayValidacióndeOfertas

Estasecciónincluyeelprocedimientodeaperturayvalidaciónde
Ofertas,TécnicasyEconómicas,incluyeloscriteriosdeevaluacióny
elprocedimientodeEstudiodePrecios.

SecciónIV.Adjudicación

EstasecciónincluyelosCriteriosdeAdjudicaciónyelProcedimiento
paraAdjudicacionesPosteriores.

PARTE2–CONTRATO

SecciónV. DisposicionessobrelosContratos

EstasecciónincluyeelContrato,elcual,unavezperfeccionadono
deberá sermodificado,salvo los aspectos a incluir de las
correccionesomodificacionesquesehubiesenhechoalaoferta
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seleccionadayqueestánpermitidasbajolasInstruccionesalos
OferentesylasCondicionesGeneralesdelContrato.

Incluyelascláusulasgeneralesyespecíficasquedeberánincluirseen
todosloscontratos.

SecciónVI. IncumplimientodeContrato

Estasecciónincluyelosefectosdelincumplimiento,lostiposde
incumplimientoylassancionesquedevienendeestos.

PARTE3–OBRAS

SecciónVII.EjecuciónyRecepcióndeObras

Esta sección incluye los requisitos de entrega de las Obras,la
RecepciónProvisionalylaRecepciónDefinitiva.

SecciónVIII.ObligacionesdelasPartes

Estasecciónincluyelasobligacionestantodelaentidadcontratante
comolasdelcontratista.

SecciónIX.FormulariosTipo

Esta sección contiene los formularios de información sobre el
oferente,presentacióndeofertaygarantíasqueeloferentedeberá
presentarconjuntamenteconlaoferta.
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PARTEI
PROCEDIMIENTOSDELACOMPARACIÓNDEPRECIOS.

SecciónI
InstruccionesalosOferentes(IAO)

1.1Antecedentes

ElaumentodelademandadelapoblacióndelDistritoMunicipaldeCancalaReina
porunosserviciosdesaludeficientesymáscercanosalosMunícipes,yaqueno
se cuenta con trasporte urbanos publico que aceda a los sectores.A esta
demanda se agrega que las comunidades aledañas soliciten de urgencia la
construccióndeunCentrodeSaludPrimariaaJuntaDistritaldeCancalaReina

1.2ObjetivosyAlcance

Elobjetivodelpresentedocumentoesestablecerelconjuntodecláusulasjurídicas,
económicas,técnicasyadministrativas,denaturalezareglamentaria,porelquese
fijan los requisitos,exigencias,facultades,derechos y obligaciones de las
personasnaturalesojurídicas,nacionalesoextranjeras,quedeseenparticiparen
laComparacióndePreciosparaCONSTRUCCIÓNDEUNCENTRODESALUDDE
ATENCIÓNPRIMARIA,LLEVADAACABOPORLAJUNTADISTRITALDECANCALA
REINA REFERENCIA:CANCALAREINA-CCC-CP-2021-0001).

Estedocumento constituyelabaseparalapreparación delasOfertas.Siel
Oferente/Proponenteomitesuministraralgunapartedelainformaciónrequerida
enelpresentePliegodeCondicionesEspecíficasopresentaunainformaciónque
noseajustesustancialmenteentodossusaspectosalmismo,elriesgoestaráa
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sucargoyelresultadopodráserelrechazodesuPropuesta.

1.3DefinicioneseInterpretaciones

A los efectos de este Pliego de Condiciones Específicas,las palabras y
expresionesqueseinicianconletramayúsculayquesecitanacontinuación
tienenelsiguientesignificado:

Adjudicatario:Oferente/ProponenteaquienseleadjudicaelContrato.

AnálisisdeCosto:AnálisisdelPreciodelospuntosdepartida.

Bienes:Equipos que ElOferente está obligado a suministrara la Entidad
Contratante,segúnlasexigenciasdelpresentePliegodeCondicionesEspecíficas.

CasoFortuito:Acontecimientoquenohapodidopreverse,oqueprevistonoha
podidoevitarse,porserextrañoalavoluntaddelaspersonas.

Certificado de Recepción Definitiva:Elo los certificados expedidos porel
SupervisoralContratistaalfinaldelodelosperíodosdegarantía,enelquese
declarequeelContratistahacumplidosusobligacionescontractuales.

Circular:Aclaración que la Entidad Contratante emite de oficio o para dar
respuestaalasconsultasplanteadasporlosOferentes/Proponentesconrelación
alcontenidodelPliegodeCondiciones,formularios,anexosuotraCircularyquese
hacedeconocimientodetodoslosOferentes/Proponentes.

Comité de Compras y Contrataciones:Órgano Administrativo de carácter
permanenteresponsabledeladesignación delosperitosqueelaborarán las
especificacionestécnicasdelbienaadquirirydelserviciouobraacontratar,la
aprobación de los Pliegos de Condiciones Específicas,delProcedimiento de
Selecciónyeldictamenemitidoporlosperitosdesignadosparaevaluarofertas.

CompromisodeConfidencialidad:DocumentosuscritoporelOferente/Proponente
pararecibirinformacióndelaLicitación.

Consorcio:Unionestemporalesdeempresasquesinconstituirunanuevapersona
jurídicaseorganizanparaparticiparenunprocedimientodecontratación.

Consulta:Comunicaciónescrita,remitidaporunOferente/Proponenteconformeal
procedimiento establecido y recibida porla Entidad Contratante,solicitando
aclaración, interpretación o modificación sobre aspectos relacionados
exclusivamenteconelPliegodeCondiciones.

Contrato:DocumentosuscritoentrelainstituciónyelAdjudicatarioelaboradode
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conformidadconlosrequerimientosestablecidosenel PliegodeCondiciones
EspecíficasyenlaLey.

Contratista:Oferente/ProponentequehabiendoparticipadoenlaLicitaciónPública
Nacional,resultaadjudicatariodelContratodeacuerdoalPliegodeCondiciones
Específicas.

Credenciales:Documentos que demuestran las calificaciones profesionales y
técnicasdeunOferente/Proponente,presentadoscomopartedelaOfertaTécnica
yen la forma establecida en elPliego de Condiciones Específica,para ser
evaluadosycalificadosporlosperitos,loqueposteriormentepasaalaaprobación
delComitédeComprasyContratacionesdelaentidadcontratante,conelfinde
seleccionarlosProponentesHabilitados,paralaaperturadesuOfertaEconómica
SobreB.

CronogramadeActividades:CronologíadelProcesodeLicitación.

CronogramadeEjecución:DocumentoquecontieneelCronogramadeEjecución
delasactividadesyelPlandeTrabajoparaentregadelaObraobjetodela
Licitación.

DesglosedePreciosUnitarios:Lalistadetalladadetarifasypreciosquemuestren
lacomposicióndecadaunodelospreciosdelaspartidasqueintervienenenel
PresupuestoDetallado.

Diseño Arquitectónico: Conforme a los planos de construcción y las
EspecificacionesTécnicas.

EmpresaVinculada:Empresasubsidiaria,afiliaday/ocontrolante.Seconsidera
queunaempresaessubsidiariaaotracuandoestaúltimacontrolaaaquella,yes
afiliadaconrespectoaotrauotras,cuandotodasseencuentranbajouncontrol
común.Empresascontrolantessonaquellasqueestánenposibilidaddecontrolar
aotras,yaseaporsuparticipacióndirectaoindirectaenmásdelcincuentapor
ciento(50%)delcapital,oenmásdelcincuentaporciento(50%)delosvotosde
lasAsambleas,oenelcontroldeladireccióndelasempresassubsidiarias.

Emplazamiento:LosterrenosproporcionadosporlaEntidadContratante,enlos
cualesdebeejecutarselaObra,yotroslugaresquecitadosenelContratoformen
partedelemplazamiento.

EntidadContratante:Elorganismo,órganoodependenciadelsectorpúblico,del
ámbitodeaplicacióndelaLeyNo.340-06,quehallevadoacabounproceso
contractualycelebraunContrato.

Estado:EstadoDominicano.
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Enmienda:Comunicaciónescrita,emitidaporlaEntidadContratante,conelfinde
modificarelcontenidodelPliegodeCondicionesEspecíficas,formularios,anexos
u otra Enmienda y que se hace de conocimiento de todos los
Oferentes/Proponentes.

Especificaciones Técnicas:Documentos contentivos de las Especificaciones
Técnicasrequeridas.

FuerzaMayor:CualquiereventoosituaciónqueescapenalcontroldelaEntidad
Contratante,imprevisibleeinevitable,ysinqueestéenvueltasunegligenciaofalta,
comoson,amaneraenunciativaperonolimitativa,epidemias,guerras,actosde
terroristas, huelgas, fuegos, explosiones, temblores de tierra, accidentes,
catástrofes, inundaciones y otras perturbaciones ambientales mayores,
condicionesseveraseinusualesdeltiempo.

Interesado:Cualquierpersonanaturalojurídicaquetengainterésencualquier
procedimientodecontrataciónqueseestéllevandoacabo.

Licitación Pública:Es elprocedimiento administrativo mediante elcuallas
entidadesdelEstadorealizanunllamadopúblicoyabierto,convocandoalos
interesadosparaqueformulenpropuestas,deentrelascualesseleccionarálamás
conveniente conforme a los Pliegos de Condiciones correspondientes.Las
licitacionespúblicaspodránserinternacionalesonacionales.Lalicitaciónpública
nacionalva dirigida a los Contratistas nacionales o extranjeros domiciliados
legalmenteenelpaís.

Licitación Restringida:Es la invitación a participara un número limitado de
proveedoresquepuedenatenderelrequerimiento,debidoalaespecialidaddelas
Obrasaejecutarse,razónporlacualsólopuedeobtenerseunnúmerolimitadode
participantes,deloscualesseinvitaráunmínimodecinco(5)Oferentescuandoel
registro sea mayor.No obstante seruna licitación restringida se hará de
conocimientopúblicoporlosmediosprevistos.

LíderdelConsorcio:Persona naturalo jurídica delConsorcio que ha sido
designadacomotal.

Máxima Autoridad Ejecutiva:Eltitularo elrepresentante legalde la Entidad
ContratanteoquientengalaautorizaciónparacelebrarContrato.

NotificacióndelaAdjudicación:NotificaciónescritaalAdjudicatarioyalosdemás
participantessobrelosresultadosfinalesdelProcedimientodeLicitación,dentro
deunplazodecinco(05)díashábilescontadosapartirdelActodeAdjudicación.

OfertaEconómica:PreciofijadoporelOferenteensuPropuesta.
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OfertaTécnica:Especificacionesdecaráctertécnico-legaldelasObrasaser
ejecutadas.

Obras:Son los trabajos relacionados con la construcción,reconstrucción,
demolición,reparaciónorenovacióndeedificios,vialidad,transporte,estructuraso
instalaciones,lapreparacióndelterreno,laexcavación,laedificación,laprovisióne
instalacióndeequipofijo,ladecoraciónyelacabado,ylosserviciosaccesoriosa
esostrabajos,comolaperforación,lalabortopográfica,lafotografíaporsatélite,
losestudiossísmicosyotrosserviciossimilaresestipuladosenelcontrato,siel
valordeesosserviciosnoexcededeldelaspropiasObras.

Obraadicionalocomplementaria:Aquellanoconsideradaenlosdocumentosde
LicitaciónnienelContrato,cuyarealizaciónresultaindispensabley/onecesaria
paradarcumplimientoalametaprevistadelaObraprincipalyquedélugaraun
presupuestoadicionalquenosupereel25%delmontototalAdjudicado.

Oferente/Proponente:Persona naturalo jurídica legalmente capacitada para
participarenelprocesodeLicitación.

Oferente/ProponenteHabilitado:AquelqueparticipaenelprocesodeLicitacióny
resultaConformeenlafasedeEvaluaciónTécnicadelProceso.

Planos Detallados:Los planos proporcionados porla Entidad Contratante al
Contratista.

Peritos:Funcionariosexpertosenlamateriadelprocesollevadoacabo,dela
EntidadContratante,deotraentidadpúblicaocontratadosparaelefectoyque
colaborarán asesorando,analizando y evaluando propuestas,elaborando los
informesquecontenganlosresultadosysirvandesustentoparalasdecisiones
quedebaadoptarelComitédeComprasyContrataciones.

PrácticasdeColusión:Esunacuerdoentredosomáspartes,diseñadopara
obtenerun propósito impropio,incluyendo elinfluenciarinapropiadamente la
actuacióndeotraparte.

PrácticasCoercitivas:Esdañaroperjudicar,oamenazarcondañaroperjudicar
directaoindirectamenteacualquierparte,oasuspropiedadesparainfluenciar
inapropiadamentelaactuacióndeunaparte.

PrácticasObstructivas:Esdestruir,falsificar,alteraruocultarenformadeliberada
pruebasimportantesrespectodesuparticipaciónenunprocesodecomprao
incidirenlainvestigaciónoformulardeclaracionesfarsasalosinvestigadorescon
la intensión de impedir sustancialmente una investigación de la Entidad
Contratante referente a acusaciones sobre prácticas corruptas,fraudulentas,
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coercitivas,ocolusoriasy/oamenazar,acosarointimidaraunaparteconel
propósito deimpedirquedicha parterevelelo quesabeacerca deasuntos
pertinentesalainvestigación,oquelleveadelantelainvestigación,olaejecución
deuncontrato.

PliegodeCondicionesEspecíficas:Documentoquecontienetodaslascondiciones
porlasquehabránderegirselaspartesenlapresenteLicitación.

RepresentanteLegal:PersonafísicaonaturalacreditadacomotalporelOferente/
Proponente.

ResolucióndelaAdjudicación:ActoAdministrativomedianteelcualelComitéde
ComprasyContratacionesprocedeala adjudicaciónal/losoferente(s)delolos
Contratosobjetodelprocedimientodecompraocontratación.

Sobre:Paquete que contiene las credenciales delOferente/Proponente ylas
PropuestasTécnicasoEconómicas.

Supervisor:Persona naturalo jurídica,competente responsable de dirigiro
supervisarlaejecucióndeacuerdoconeldiseño,planos,tiempodeejecución,
presupuestosyespecificacionestécnicasydeconstruccióndelContratodeObra.

UnidadOperativadeComprasyContrataciones(UOCC):Unidadencargadadela
parteoperativadelosprocedimientosdeComprasyContrataciones.

ParalainterpretacióndelpresentePliegodeCondicionesEspecíficas:

 Las palabras o designaciones en singular deben entenderse
igualmentealpluralyviceversa,cuando la interpretación delos
textosescritoslorequiera.

 Eltérmino “porescrito”significa una comunicación escrita con
pruebaderecepción.

 Toda indicación a capítulo,numeral,inciso,Circular,Enmienda,
formulario o anexo se entiende referida a la expresión
correspondientedeestePliegodeCondicionesEspecíficas,salvo
indicaciónexpresaencontrario.Lostítulosdecapítulos,formularios
yanexossonutilizadosexclusivamenteaefectosindicativosyno
afectaránsuinterpretación.

 Laspalabrasqueseinicianenmayúsculayquenoseencuentran
definidas en este documento se interpretarán de acuerdo a las
normaslegalesdominicanas.

 Todacláusulaimprecisa,ambigua,contradictoriauoscuraacriterio
delaEntidadContratante,seinterpretaráenelsentidomásfavorable
aésta.

 Lasreferenciasaplazosseentenderáncomodíashábiles,salvoque
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expresamenteseutilicelaexpresiónde“díascalendario”,encuyo
caso serán díascalendario deacuerdo con lo establecido en el
párrafoIdelartículo20delaLey107-13sobrelosderechosdelas
personas en sus relaciones con la Administración y de
procedimientosadministrativos.

1.4Idioma

Elidioma oficialde la presente Licitación es elespañol,portanto,toda la
correspondencia y documentos generados durante el procedimiento que
intercambienelOferente/ProponenteyelComitédeComprasyContrataciones
deberánserpresentadosenesteidiomao,deencontrarseenidiomadistinto,
deberáncontarconlatraducciónalespañolrealizadaporunintérpretejudicial
debidamenteautorizado.

1.5PreciodelaOferta

LosprecioscotizadosporelOferenteenelFormulariodePresentacióndeOferta
Económicadeberánajustarsealosrequerimientosqueseindicanacontinuación.

TodaslaspartidasdeberánenumerarseycotizarseporseparadoenelFormulario
dePresentacióndeOfertaEconómica(ListadodePartidas).Siunformulariode
OfertaEconómicadetallapartidasperonolascotiza,seasumiráqueestáincluido
enelpreciototaldelaOferta.Asimismo,cuandoalgunapartidanoaparezcaenel
formulariodeOfertaEconómicaseasumirádeigualmanera,queestáincluidaen
elpreciototaldelaOferta.

LosprecioscotizadosporelOferenteseránfijosdurantelaejecucióndelContrato
ynoestaránsujetosaningunavariaciónporningúnmotivo,salvoloestablecidoen
losDatosdelaLicitación(DDL).

1.6MonedadelaOferta

Elprecio en la Oferta deberá estarexpresado en moneda nacional,(Pesos
Dominicanos,RD$),aexcepcióndelosContratosdesuministrosdesdeelexterior,
enlosquepodráexpresarseenlamonedadelpaísdeorigendelosmismos.

Deserasí,elimportedelaofertasecalcularásobrelabasedeltipodecambio
vendedordelBANCOCENTRALDELAREPÚBLICADOMINICANAvigentealcierre
deldíaanterioralafechaderecepcióndeofertas.

1.7NormativaAplicable

ElprocesodeLicitación,elContratoysuposteriorejecuciónseregiránporla
Constitución dela República Dominicana, LeyNo.340-06 sobreComprasy
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ContratacionesdeBienes,Servicios,ObrasyConcesiones,defechadieciocho(18)
deagostodel2006,sumodificatoriacontenidaenlaLeyNo.449-06defechaseis
(06)dediciembredel2006;ysuReglamentodeAplicaciónemitidomedianteel
DecretoNo.543-12,defechaseis(06)deseptiembredel2012,porlasnormasque
sedictenenelmarcodelamisma,asícomoporelpresentePliegodeCondiciones
yporelContratoaintervenir.

Todos los documentos que integran elContrato serán considerados como
recíprocamenteexplicativos.

Paralaaplicacióndelanorma,suinterpretaciónoresolucióndeconflictoso
controversias,seseguiráelsiguienteordendeprelación:

1)LaConstitucióndelaRepúblicaDominicana;
2)LaLeyNo.340-06,sobreComprasyContratacionesdeBienes,Servicios,

ObrasyConcesiones,defecha18deagostodel2006ysumodificatoria
contenidaenlaLeyNo.449-06defechaseis(06)dediciembredel2006;

3)LeyNo.107-13,sobrelosderechosdelaspersonasensusrelacionesconla
Administraciónydeprocedimientosadministrativos;

4)ElReglamentodeAplicacióndelaLeyNo.340-06,emitidomedianteel
DecretoNo.543-12,defechaSeis(06)deseptiembredel2012;

5)Decreto No. 164-13 para fomentar la producción nacional y el
fortalecimientocompetitivodelasMIPYMESdefechadiez(10)dejuniodel
2013.

6)Resolución154-16,defechaveinticinco(25)demayodel2016sobrelas
consultasenlíneaemitidaporelMinisteriodeHacienda.

7)ResoluciónNo.33-16,defechaveintiséis(26)deabrildel2016sobre
fraccionamiento,actividadcomercialdelregistrodeproveedoresyrubro
emitidaporlaDireccióndeContratacionesPúblicas.

8)Resolución PNP-03-2019,de fecha siete (07)de julio de 2019 sobre
incorporacióndecriteriosdeAccesibilidadUniversalenelSistemaNacional
de Compras y Contrataciones Públicas,emitida porla Dirección de
ContratacionesPúblicas.

9)LaspolíticasemitidasporelÓrganoRector.
10)ElPliegodeCondicionesEspecíficas;
11)LaOfertaylasmuestrasquesehubierenacompañado;
12)LaAdjudicación;
13)ElContrato;
14)LaOrdendeCompra.

1.8CompetenciaJudicial

Todolitigio,controversiaoreclamaciónresultantedeestedocumentoy/oelolos
Contratos a intervenir,sus incumplimientos,interpretaciones,resoluciones o
nulidades serán sometidos alTribunalSuperiorAdministrativo conforme al
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procedimiento establecido en la Ley que instituye el Tribunal Superior
Administrativo.

1.9ProcesoArbitral

Decomúnacuerdoentrelaspartes,podránacogersealprocedimientodeArbitraje
ComercialdelaRepúblicaDominicana,deconformidadconlasdisposicionesdela
LeyNo.479-08,defechatreinta(30)dediciembredeldosmilocho(2008).

1.11EtapasdelaLicitación

LasLicitacionespodránserdeEtapaÚnicaodeEtapasMúltiples.

EtapaÚnica:
CuandolacomparacióndelasOfertasydelacalidaddelosOferentesserealiza
enunmismoacto.

EtapaMúltiple:
CuandolasOfertasTécnicasylasOfertasEconómicasseevalúanenetapas
separadas:

EtapaI:Seiniciaconelprocesodeentregadelos“SobresA”,contentivosdelas
OfertasTécnicas,enactopúblicoyenpresenciadeNotarioPúblico.Concluyecon
lavaloracióndelasOfertasTécnicasylaResoluciónemitidaporelComitéde
ComprasyContratacionessobrelosresultadosdelProcesodeHomologación.

EtapaII:Seiniciaconlaaperturaylecturaenactopúblicoyenpresenciade
Notario Público de lasOfertasEconómicas“Sobre B”,que se mantenían en
custodiayqueresultaronhabilitadosenlaprimeraetapadelprocedimiento,y
concluyeconlaResolucióndeAdjudicaciónalosOferentes/Proponentes.

1.13ÓrganodeContratación

Elórganoadministrativocompetenteparalacontratación delasobrasaser
contratadaseslaEntidadContratanteenlapersonadelaMáximaAutoridad
Ejecutivadelainstitución.

1.14Atribuciones

SonatribucionesdelaEntidadContratante,sincarácterlimitativo,lassiguientes:

a)DefinirlaUnidadAdministrativaquetendrálaresponsabilidadtécnicadela
gestión.

b)NombraralosPeritos.
c)Determinarfunciones y responsabilidades porunidad partícipe y por
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funcionariovinculadoalproceso.
d)Cancelar,declarardesiertaonula,totaloparcialmentelaLicitación,porlas

causasqueconsiderepertinentes.Enconsecuencia,podráefectuarotras
Licitacionesenlostérminosycondicionesquedetermine.

1.15ÓrganoResponsabledelProceso

ElÓrganoresponsabledelprocesodeLicitacióneselComitédeComprasy
Contrataciones.ElComitédeComprasyContratacionesestáintegradoporcinco
(05)miembros:

 Elfuncionariodemayorjerarquíadelainstitución,oquienestedesigne,
quienlopresidirá;

 ElDirectorAdministrativoFinancierodelaentidad,osudelegado;
 ElConsultorJurídicodelaentidad,quienactuaráencalidaddeAsesorLegal;
 ElResponsabledelÁreadePlanificaciónyDesarrolloosuequivalente;
 ElResponsabledelaOficinadeLibreAccesoalaInformación.

1.16ExencióndeResponsabilidades

ElComitédeComprasyContratacionesnoestaráobligadoadeclararhabilitado
y/o Adjudicatario a ningún Oferente/Proponente que haya presentado sus
Credencialesy/uOfertas,silasmismasnodemuestranquecumplenconlos
requisitosestablecidosenelpresentePliegodeCondicionesEspecíficas.

1.17PrácticasCorruptasoFraudulentas

LasprácticascorruptasofraudulentascomprendidasenelCódigoPenaloendela
Convención Interamericana contra la Corrupción,o cualquieracuerdo entre
proponentesoconterceros,queestablecierenprácticasrestrictivasalalibre
competencia,serán causales determinantes delrechazo de la propuesta en
cualquierestadodelprocedimientodeselección,odelarescisióndelContrato,si
ésteyasehubierecelebrado.Alosefectosanterioresseentenderápor:

a)“prácticacorrupta”,alofrecimiento,suministro,aceptaciónosolicitudde
cualquiercosadevalorconelfindeinfluirenlaactuacióndeunfuncionario
público con respecto alproceso de contratación o a la ejecución del
Contrato,y,

b)“prácticafraudulenta”,aunatergiversacióndeloshechosconelfinde
influirenunprocesodecontrataciónoenlaejecucióndeunContratode
obra pública en perjuicio delcontratante;la expresión comprende las
prácticascolusoriasentreloslicitantes(conanterioridadoposterioridada
lapresentacióndelasofertas)conelfindeestablecerpreciosdeofertaa
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nivelesartificialesynocompetitivosyprivaralcontratantedelasventajas
delacompetencialibreyabierta.

1.18DelosOferentes/ProponentesHábileseInhábiles

Todapersonanaturalojurídica,nacionaloextranjeraquehayaadquiridoelPliego
deCondiciones,tendráderechoaparticiparenlapresenteLicitación,siemprey
cuandoreúnalascondicionesexigidasynoseencuentreafectadaporelrégimen
deprohibicionesestablecidoenelpresentePliegodeCondiciones.

1.19ProhibicióndeContratar

NopodránparticiparcomoOferentes/Proponentes,enformadirectaoindirecta,
laspersonasfísicasosociedadescomercialesqueserelacionanacontinuación:

1)ElPresidente y Vicepresidente de la República;los Secretarios y
SubsecretariosdeEstado;losSenadoresyDiputadosdelCongresode
laRepública;losMagistradosdelaSupremaCortedeJusticia,delos
demástribunalesdelordenjudicial,delaCámaradeCuentasydela
JuntaCentralElectoral;losSíndicosy

Regidores de los Ayuntamientos de los Municipios y delDistrito
Nacional;elContralorGeneraldelaRepúblicayelSub-contralor;el
Director de Presupuesto y Subdirector;elDirector Nacionalde
PlanificaciónyelSubdirector;elProcuradorGeneraldelaRepúblicay
losdemásmiembrosdelMinisterioPúblico;elTesoreroNacionalyel
Subtesorero y demás funcionarios de primery segundo nivelde
jerarquíadelasinstitucionesincluidasbajoelámbitodeaplicaciónde
laLeyNo.340-06;

2)LosjefesysubjefesdeEstadoMayordelasFuerzasArmadas,así
comoeljefeysubjefesdelaPolicíaNacional;

3)Los funcionarios públicos con injerencia o poderde decisión en
cualquieretapadelprocedimientodecontrataciónadministrativa;

4)Todopersonaldelaentidadcontratante;

5)Losparientesporconsanguinidadhastaeltercergradooporafinidad
hastaelsegundogrado,inclusive,delosfuncionariosrelacionadoscon
lacontratacióncubiertosporlaprohibición,asícomoloscónyuges,las
parejasenuniónlibre,laspersonasvinculadasconanálogarelaciónde
convivencia afectiva o con las que hayan procreado hijos,y
descendientesdeestaspersonas;
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6)Laspersonasjurídicasenlascualeslaspersonasnaturalesalasque
serefierenlosNumerales1al4tenganunaparticipaciónsuperioral
diezporciento (10%)delcapitalsocial,dentro delosseismeses
anterioresalafechadelaconvocatoria;

7)Laspersonasfísicasojurídicasquehayanintervenidocomoasesoras
en cualquier etapa delprocedimiento de contratación o hayan
participadoenlaelaboracióndelasespecificacionestécnicasolos
diseñosrespectivos,salvoenelcasodeloscontratosdesupervisión;

8)Laspersonasfísicasojurídicasquehayansidocondenadasmediante
sentenciaquehayaadquiridolaautoridaddelacosairrevocablemente
juzgadapordelitosdefalsedadocontralapropiedad,opordelitosde
cohecho,malversación de fondos públicos,tráfico de influencia,
prevaricación,revelacióndesecretos,usodeinformaciónprivilegiadao
delitoscontralasfinanzaspúblicas,hastaquehayatranscurridoun
lapsoigualaldobledelacondena.Silacondenafuerapordelitocontra
laadministraciónpública,laprohibiciónparacontratarconelEstado
seráperpetua;

9)Lasempresascuyosdirectivoshayansido condenadospordelitos
contralaadministraciónpública,delitoscontralafepúblicaodelitos
comprendidosenlasconvencionesinternacionalesdelasqueelpaís
seasignatario;

10)Laspersonasfísicasojurídicasqueseencontrareninhabilitadasen
virtuddecualquierordenamientojurídico;

11)Laspersonasquesuministrareninformacionesfalsasoqueparticipen
enactividadesilegalesofraudulentasrelacionadasconlacontratación;

12)Laspersonasnaturaleso jurídicasqueseencuentrensancionadas
administrativamenteconinhabilitacióntemporalo permanentepara
contratarconentidadesdelsectorpúblico,deacuerdoalodispuesto
porlapresenteleyysusreglamentos;

13)Las personas naturales o jurídicas que no estén aldía en el
cumplimientodesusobligacionestributariasodelaseguridadsocial,
deacuerdoconloqueestablezcanlasnormativasvigentes;

PARRAFOI:ParalosfuncionarioscontempladosenlosNumerales1y2,la
prohibiciónseextenderáhastaseis(6)mesesdespuésdelasalidadelcargo.

PARRAFOII:ParalaspersonasincluidasenlosNumerales5y6relacionadascon
elpersonalreferidoenelNumeral3,laprohibiciónserádeaplicaciónenelámbito
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delainstituciónenqueestosúltimosprestanservicios.

EnadiciónalasdisposicionesdelArtículo14delaLeyNo.340-06consus
modificacionesNO podráncontratarconelEstadodominicanolosproveedores
quenohayanactualizadosusdatosenelRegistrodeProveedoresdelEstado.

1.20DemostracióndeCapacidadparaContratar

LosOferentes/Proponentesdebendemostrarque:

1)Poseenlascalificacionesprofesionalesytécnicasqueasegurensu
competencia,los recursos financieros,elequipo ydemás medios
físicos,lafiabilidad,laexperienciayelpersonalnecesarioparaejecutar
elcontrato.

2)No están embargados,en estado de quiebra o en proceso de
liquidación;susnegociosno hansido puestosbajo administración
judicial,ysusactividadescomercialesnohansidosuspendidasniseha
iniciado procedimiento judicialen su contra porcualquiera de los
motivosprecedentes;

3)Hancumplidoconsusobligacionestributariasydeseguridadsocial;

4)Han cumplido con las demás condiciones de participación,
establecidas de antemano en los avisos y elpresente Pliego de
Condiciones;

5)Se encuentran legalmente domiciliados y establecidos en elpaís,
cuandosetratedelicitacionespúblicasnacionales;

6)Quelosfinessocialesseancompatiblesconelobjetocontractual;

1.21RepresentanteLegal

TodoslosdocumentosquepresenteelOferente/Proponentedentrodelapresente
Licitacióndeberánestarfirmadosporél,osuRepresentanteLegal,debidamente
facultadoalefecto.

1.22Subsanaciones

A losfinesdelapresenteLicitación seconsideraqueunaOfertaseajusta
sustancialmentealosPliegosdeCondiciones,cuandoconcuerdacontodoslos
términosyespecificacionesdedichosdocumentos,sindesviaciones,reservas,
omisiones o errores significativos.La ausencia de requisitos relativos a las
credencialesdelosoferentesessiempresubsanable.
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La determinación de la Entidad Contratante de que una Oferta se ajusta
sustancialmentealosdocumentosdelaLicitaciónsebasaráenelcontenidodela
propiaOferta,sinquetengaquerecurrirapruebasexternas.

Siempre que se trate de errores u omisiones de naturaleza subsanable
entendiendo poréstos,generalmente,aquellas cuestiones que no afecten el
principiodequelasOfertasdebenajustarsesustancialmentealosPliegosde
Condiciones,laEntidadContratantepodrásolicitarque,enunplazobreve,El
Oferente/Proponentesuministrelainformaciónfaltante.

Cuandoprocedalaposibilidaddesubsanarerroresuomisionesseinterpretaráen
todos los casos bajo elentendido de que la Entidad Contratante tenga la
posibilidaddecontarconlamayorcantidaddeofertasvalidasposiblesydeevitar
que,porcuestionesformalesintrascendentes,seveaprivadadeoptarporofertas
seriasyconvenientesdesdeelpuntodevistadelprecioylacalidad.

Nosepodráconsiderarerroruomisiónsubsanable,cualquiercorrecciónque
alterelasustanciadeunaofertaparaqueselamejore.

LaEntidadContratanterechazarátodaOfertaquenoseajustesustancialmenteal
PliegodeCondicionesEspecífica.Noseadmitiráncorreccionesposterioresque
permitanquecualquierOferta,queinicialmentenoseajustabaadichoPliego,
posteriormenteseajustealmismo.

1.23RectificacionesAritméticas

Para fines de subsanaciones,los errores aritméticos serán corregidos de la
siguientemanera:

a)Siexistiereunadiscrepanciaentreunacantidadparcialylacantidad
totalobtenidamultiplicandolascantidadesparciales,prevalecerála
cantidadparcialyeltotalserácorregido.

b)Siladiscrepanciaresultadeunerrordesumaoresta,seprocederáde
igualmanera;esto es,prevaleciendo las cantidades parciales y
corrigiendolostotales.

c)Siexistiereunadiscrepanciaentrepalabrasycifras,prevaleceráel
montoexpresadoenpalabras.

SielOferentenoaceptalacorreccióndeloserrores,suOfertaserárechazada.

1.24Garantías
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Losimportescorrespondientesalasgarantíasdeberánhacerseenlamisma
monedautilizadaparalapresentacióndelaOferta.Cualquiergarantíapresentada
enunamonedadiferentealapresentadaenlaOfertaserádescalificadasinmás
trámite.
LosOferentes/Proponentesdeberánpresentarlassiguientesgarantías:

1.24.1GarantíadelaSeriedaddelaOferta

Correspondientealunoporciento(1%)delmontototaldelaOferta.

PÁRRAFOI.LaGarantíadeSeriedaddelaOfertaserádecumplimientoobligatorio
yvendráincluidadentrodelaOfertaEconómica.Laomisiónenlapresentaciónde
laOfertadelaGarantíadeSeriedaddeOfertaocuandolamismafuerainsuficiente,
conllevaráladesestimacióndelaOfertasinmástrámite.

1.24.2GarantíadeFielCumplimientodeContrato

LosAdjudicatarioscuyosContratosexcedanelequivalenteenPesosDominicanos
de Diez MilDólares de los Estados Unidos de Norteamérica con 00/100
(US$10.000,00),estánobligadosaconstituirunaGarantíaBancariaoPólizasde
FianzasdecompañíasaseguradorasdereconocidasolvenciaenlaRepública
Dominicana,conlascondicionesdeserincondicionales,irrevocablesyrenovables,
enelplazodeCinco(5)díashábiles,contadosapartirdelaNotificacióndela
Adjudicación,porelimportedelCUATRO PORCIENTO (4%)delmontototaldel
Contratoaintervenir,enelcasodetratarsedeunaMIPYMES,corresponderáa
UNO PORCIENTO (1%)adisposicióndelaEntidadContratante,cualquieraque
hayasidoelprocedimientoylaformadeAdjudicacióndelContrato.Enelcasode
queeladjudicatarioseaunaMicro,PequeñayMedianaempresa(MIPYME)el
importedelagarantíaserádeunUNO POR CIENTO (1%).LaGarantíadeFiel
Cumplimiento de Contrato debe seremitida poruna entidad bancaria de
reconocidasolvenciaenlaRepúblicaDominicana.

LanocomparecenciadelOferenteAdjudicatarioaconstituirlaGarantíadeFiel
CumplimientodeContrato,seentenderáquerenunciaalaAdjudicaciónyse
procederáalaejecucióndelaGarantíadeSeriedaddelaOferta.

CuandohubiesenegativaaconstituirlaGarantíadeFielCumplimientodeContrato,
la JUNTA DISTRITAL DE CANCA LA REINA,como Órgano de Ejecución del
Contrato,notificarálaAdjudicacióndelosrenglonescorrespondientesalOferente
que hubiera obtenido la siguiente posición en elproceso de Adjudicación,
conforme alReporte de Lugares Ocupados.Elnuevo Oferente Adjudicatario
depositarálaGarantíaysuscribiráelContratodeacuerdoalplazoqueleserá
otorgadoporlaEntidadContratante,mediantecomunicaciónformal.
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1.25GarantíadeBuenUsodelAnticipo

LosproponentesqueresultenadjudicatariosdelasObrasdeberánpresentaruna
garantíadeanticipoequivalentealmontoquerecibanencalidaddeanticipodelas
obras,elcualseráigualomenoralveinteporciento(20%)delmontototaldel
contrato,yqueseráamortizadaenigualproporciónencadacertificadooavance
deobra.

1.26GarantíaAdicional

Alfinalizarlostrabajos,ELCONTRATISTAdeberápresentarunagarantíadelas
ObrasejecutadasporélasatisfaccióndelaEntidadContratante,(Garantíade
ViciosOcultos),porunmontoequivalentealdiezporciento(10%)delcostototala
quehayanascendidotodoslostrabajosrealizadosalconcluirlaObra.

Estagarantíadeberáserporunperíododetres(3)añoscontadosapartirdela
Recepción Definitiva,con la finalidad de asegurarlos trabajos de cualquier
reparación que surja poralgún defecto de construcción no detectado en el
momentoderecibirlaObra.Lagarantíadeberáserotorgadaporunacompañíade
seguros con su correspondiente fianza,a entera satisfacción de la Entidad
Contratante.Estoenadiciónaloestablecidoenlosartículos1792ysiguientesdel
CódigoCivilDominicano.

1.27DevolucióndelasGarantías

a) GarantíadelaSeriedaddelaOferta:TantoalAdjudicatariocomoalos
demás oferentes participantes una vez integrada la garantía de fiel
cumplimientodecontrato.

b)GarantíadeFielCumplimientodeContrato:Unavezcumplidoelcontratoa
satisfaccióndelaEntidadContratante,cuando no quedependientela
aplicacióndemultaopenalidadalguna.

1.28Consultas

LosinteresadospodránsolicitaralaEntidadContratanteaclaracionesacercadel
PliegodeCondicionesEspecíficas,hastalafechaquecoincidaconelCINCUENTA
PORCIENTO(50%)delplazoparala presentacióndelasOfertas.Lasconsultas
lasformularánlosOferentesporescrito,susrepresentanteslegales,oquienéstos
identifiquenparaelefecto.LaUnidadOperativadeComprasyContrataciones,
dentrodelplazoprevisto,seencargarádeobtenerlasrespuestasconformeala
naturalezadelamisma.

LasConsultasseremitiránalComitédeComprasyContrataciones,dirigidasa:

COMITÉDECOMPRASYCONTRATACIONES
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LAJUNTADISTRIALDECANACALAREINA
Referencia: CANCALAREINAJDCR-CCC-CP-2021-

0001
Dirección: CancalaReina,Moca,ProvinciaEspaillat
Teléfonos: 809-580-7345

Correoelectrónico: juntadistritalcancalareina@gmail.com

1.29Circulares

ElComitédeComprasyContratacionespodráemitirCircularesdeoficiooparadar
respuestaalasConsultasplanteadasporlosOferentes/Proponentesconrelación
alcontenidodelpresentePliegodeCondiciones,formularios,otrasCirculareso
anexos.Dichascircularesdeberánseremitidassolo conlaspreguntasylas
respuestas,sinidentificarquienconsultó,enunplazonomásalládelafechaque
signifiqueelSETENTA YCINCO PORCIENTO (75%)delplazoprevistoparala
presentacióndelasOfertasydeberánsernotificadasa todoslosOferentesque
hayanadquiridoelPliegodeCondicionesEspecíficasypublicadasenelportal
institucionalyeneladministradoporelÓrganoRector.

1.30Enmiendas

Deconsiderarlo necesario,poriniciativapropiao como consecuenciadeuna
Consulta,elComitédeComprasyContratacionespodrá modificar,mediante
Enmiendas,elPliegodeCondicionesEspecíficas,formularios,otrasEnmiendaso
anexos. Las Enmiendas se harán de conocimiento de todos los
Oferentes/Proponentes y se publicaran en elportalinstitucionaly en el
administradoporelÓrganoRector.

TantolasEnmiendascomolasCircularesemitidasporelComitédeComprasy
ContratacionespasaránaconstituirparteintegraldelPliegodeCondicionesyen
consecuencia, serán de cumplimiento obligatorio para todos los
Oferentes/Proponentes.

1.31VisitaallugardelasObras

LosOferentes/Proponentesdeberánrealizarunavisitadeinspecciónallugarde
Emplazamiento de la Obra y sus alrededores para que,considerando las
especificaciones y otra documentación relativa suministrada porla Entidad
Contratante,haganlasevaluacionesdelosaspectosquerequieran,analicenlos
gradosdedificultaddelostrabajosyrealicenlasinvestigacionesqueconsideren
necesariassobrelascondicionesdelsitio,condicionesdelambientey,engeneral,
sobretodaslascircunstanciasquepuedanafectaroinfluirenelcálculodelvalor
desuPropuesta.LaEntidadContratantesuministrará,cuandoseanecesario,los
permisospertinentesparaefectuarestostrabajos.
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1.32Reclamos,ImpugnacionesyControversias

En loscasosen que losOferentes/Proponentesno estén conformescon la
ResolucióndeAdjudicación,tendránderecho arecurrirdichaAdjudicación.El
recursocontraelactodeAdjudicacióndeberáformalizarseporescritoyseguirá
lossiguientespasos:

1)ElrecurrentepresentarálaimpugnaciónantelaEntidadContratanteen
unplazonomayordediezdías(10)hábilesapartirdelafechadel
hechoimpugnadoodelafechaenquerazonablementeelrecurrente
debióhaberconocidoelhecho.LaEntidadpondráadisposicióndel
recurrentelosdocumentosrelevantescorrespondientesalaactuación
encuestión,conlaexcepcióndeaquellasinformacionesdeclaradas
comoconfidencialesporotrosOferentesoAdjudicatarios,salvoque
mediesuconsentimiento.

2)EnloscasosdeimpugnacióndeAdjudicaciones,parafundamentarel
recurso,elmismo se regirá por las reglas de la impugnación
establecidasenlosPliegosdeCondicionesEspecíficas.

3)Cada una de las partes deberá acompañarsus escritos de los
documentos que hará valeren apoyo de sus pretensiones.Toda
entidad que conozca de un recurso deberá analizar toda la
documentacióndepositadaoproducidaporlaEntidadContratante.

4)La entidad notificará la interposición delrecurso a los terceros
involucrados,dentrodeunplazodedos(2)díashábiles.

5)Lostercerosestaránobligadosacontestarsobreelrecursodentrode
cinco(5)díascalendario,apartirdelarecepcióndenotificacióndel
recurso,delocontrarioquedaránexcluidosdelosdebates.

6)Laentidadestaráobligadaaresolverelconflicto,medianteresolución
motivada,enunplazonomayordequince(15)díascalendario,apartir
delacontestacióndelrecursoodelvencimientodelplazoparahacerlo.

7)ElÓrgano Rector podrá tomar medidas precautorias oportunas,
mientrasseencuentrependientelaresolucióndeunaimpugnación
parapreservarlaoportunidaddecorregirunincumplimientopotencial
de esta ley y sus reglamentos,incluyendo la suspensión de la
adjudicaciónolaejecucióndeunContratoqueyahasidoAdjudicado.

8)LasresolucionesquedictenlasEntidadesContratantespodránser
apeladas,cumpliendo elmismo procedimiento y con los mismos
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plazos,anteelÓrganoRector,dandoporconcluidalavíaadministrativa.

PárrafoI.-EncasodequeunOferente/Proponenteiniciareunprocedimientode
apelación,laEntidadContratantedeberáponeradisposicióndelÓrganoRector
copiafieldelexpedientecompleto.

Párrafo II.-La presentación de una impugnación de parte de un Oferente o
Proveedor,no perjudicarálaparticipacióndeésteenLicitacionesencurso o
futuras,siemprequelamismanoestébasadaenhechosfalsos.

Lascontroversiasnoresueltasporlosprocedimientosindicadosenelartículo
anteriorseránsometidasalTribunalSuperiorAdministrativo,opordecisióndelas
partes,aarbitraje.

LainformaciónsuministradaalOrganismoContratanteenelprocesodeLicitación,
o en elproceso de impugnación de la Resolución Administrativa,que sea
declaradacomoconfidencialporelOferente,nopodráserdivulgadasidicha
informaciónpudieseperjudicarlosinteresescomercialeslegítimosdequienla
aporteopudieseperjudicarlacompetencialealentrelosProveedores.

SecciónII
DatosdelaComparacióndePrecios(CCP)

2.1ObjetodelaComparacióndePrecios.

ConstituyeelobjetodelapresenteconvocatoriaalaComparacióndePrecios,para

la CONSTRUCCIÓN DE UN CENTRO DE SALUD DE ATENCIÓN PRIMARIA,de
acuerdo con las condiciones fijadas en elpresente Pliego de Condiciones
Específicas.

Conelobjetivodequeunmayornúmerodeoferentesoproponentespuedan
participarenelpresenteproceso,laJuntaDistritaldeCancalaReinahadecidido
presentarlocomoseevidenciaacontinuación:

2.2ProcedimientodeSelección

ElProcedimientodeSelección parael̈ CONSTRUCCIÓN DEUN CENTRO DE
SALUDDEATENCIÓNPRIMARIA´́seharámedianteProcesodeExcepciónyen
EtapaÚnica
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2.4FuentedeRecursos

LAJUNTADISTRITALDECANCALAREINA,deconformidadconelArtículo32del
Reglamento543-12sobreComprasyContratacionesPúblicasdeBienes,Servicios
yObras,tomalasmedidasprevisorasnecesariasalosfinesdegarantizarla
apropiacióndefondoscorrespondiente,dentrodelPresupuestodelaño2021,que
sustentaráelpagodetodoslosbienesadjudicadosyadquiridosmediantela
presenteLicitación.Laspartidasdefondosparaliquidarlasentregasprogramadas
serán debidamente especializadas para tales fines,a efecto de que las
condicionescontractualesnosufranningúntipodevariaciónduranteeltiempode
ejecucióndelmismo.

2.5CondicionesdePago

LaEntidadContratanteprocederáarealizarunprimerpagocorrespondienteal
Anticipo,elcualserámáximodeunveinteporciento(20%)delvalordelContrato.
EstepagoseharáconlafirmadelContratoycontrapresentacióndeunaPólizade
SegurooGarantíaBancariaquecubralatotalidaddelAvanceInicial.

La suma restante será pagada en pagos parciales alContratista,mediante
cubicacionesperiódicasporObrasrealizadasycertificadasporlaSupervisión.
Estospagosseharánenunperíodonomayordequince(15)díasapartirdela
fechaenquelacubicaciónseacertificadaporElSupervisor.Elmontodela
PrimeraCubicaciónrealizadaporelContratista,deberáexcederoporlomenos
alcanzarel80%delmontodelAnticipooAvanceInicial.

LaEntidadContratantepodráreteneruncincoporciento(5%)decadapago,como
garantía porlos trabajos ejecutados y de los salarios de los trabajadores
contratadosporelContratista,locualleserádevueltoaésteúltimo,cuando
cumplaconlosrequisitosprevistosenelArtículo210delCódigodeTrabajo,conla
presentación de una relación de todas las nóminas pagadas y según los
procedimientosestablecidosenelContratoaintervenir.

ElContratista presentará cubicaciones cada treinta (30) días que deben
corresponderseconlosCalendariosdeEjecuciónylaProgramacióndeTiempos
estimados.

LascubicacionespresentadasporelContratista,serán pagadasluego desu
aprobaciónporlaSupervisiónylainstanciadelaEntidadContratanteautorizada
paratalasunto.LaEntidadContratanteretendráunveinteporciento(20%)de
cadacubicaciónparalaamortizacióndelAvanceInicial.

LaEntidadContratanteretendráademás,uncincoporciento(5%)delcostodela
Obra para elpago delpersonaltécnico que inspeccionará y supervisará
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residentementeenlaObrayununoporciento(1%)envirtuddelaLey6-86,de
fecha04demarzodel1986,sobreFondodePensiones.

Elpagofinalseharáposterioralaúltimacubicaciónyluegodepresentarel
Contratistalosdocumentosqueavalenelpagodeloscompromisosfiscales,
liquidacionesyprestacioneslaborales.

Todas las cubicaciones parciales tienen carácterprovisorio,aligualque las
cubicacionesquelesdanorigen,quedandosometidasalosresultadosdela
mediciónycubicaciónfinaldelostrabajos,enlaquepodránefectuarselos
reajustesquefuerennecesarios.

2.6CronogramadelaLicitación1

ACTIVIDADES PERÍODODEEJECUCIÓN

1.Publicaciónllamadoaparticiparen
lalicitación

Viernes03deDiciembrede2021.
4:30PM

2.Períodopararealizarconsultaspor
partedelosinteresados

Jueves09deDiciembrede2021.
11:30AM

3.Plazoparaemitirrespuestaporparte
del Comité de Compras y
Contrataciones,mediantecirculares
oenmiendas

Lunes13deDiciembrede2021.
9:00AM

4.Recepción dePropuestas:“SobreA”
y“SobreB”yapertura de“SobreA”
PropuestasTécnicas.

Martes14deDiciembrede2021.
Recepciónhasta4:30PM,Apertura

SOBREA,Miércoles15deDiciembre
2021,

10:00AM.

5.Verificación,ValidaciónyEvaluación
contenido de las Propuestas
Técnicas“SobreA”.

Miércoles15deDiciembrede2021.
1:00PM.

6.Notificacióndeerroresuomisiones
denaturalezasubsanables.

Viernes17deDiciembrede2021.
Hastalas10:00AM.

7.Periododesubsanacióndeofertas
Viernes17deDiciembrede

2021.
Hastalas2:00PM.

8.Período de Ponderación de
Subsanaciones

Viernes17deDiciembrede2021.
Hasta4:00PM

1
Nota:Incluirenelcronogramaunaactividaddereunióntécnicaoaclaratoria,siprocede.
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9.NotificaciónResultadosdelProceso
de Subsanación y Oferentes
Habilitadosparala presentaciónde
PropuestasEconómicas“SobreB”

Lunes20deDiciembrede2021.
Hasta10:00AM.

10.Apertura y lectura de Propuestas
Económicas“SobreB”

Lunes20deDiciembrede2021.
Hasta2:00PM.

11.Evaluación Ofertas Económicas
“SobreB”

Martes21deDiciembrede2021.
Hasta2:00PM.

12.Adjudicación
Miércoles22deDiciembrede2021.

Hasta1:00PM.
13.Notificación y Publicación de

Adjudicación
Jueves23deDiciembrede2021.

Ala1:00PM.
14.Plazo para la constitución de la

Garantía Bancaria de Fiel
CumplimientodeContrato

Lunes27deDiciembrede2021.
Ala12:00PM.

15.SuscripcióndelContrato
Lunes27deDiciembrede2021.

Ala2:00PM.

16.PublicacióndelosContratosenel
portal institución y en elportal
administradoporelÓrganoRector.

Lunes27deDiciembrede2021.
Ala3:00PM.

2.7DisponibilidadyAdquisicióndelPliegodeCondiciones

ElPliegodeCondicionesestarádisponibleparaquienlosolicite,enlasedecentral
deLAJUNTADISTRITALDECANCALAREINA,ubicadaenlaCalleReinadelos
Ángelesenelhorariodeochodelamañana(8:00AM)adosytreintadelatarde
(2:30PM),enlafechaindicadaenelCronogramadelaLicitacióny enlapágina
Web de la institución www.juntadistritalcancalareina.gob.do y en elportal
administradoporelÓrganoRector,www.comprasdominicana.gov.do,paratodos
losinteresados.

ElOferentequeadquieraelPliegodeCondicionesatravésdelapáginaWebdela
institución,www.juntadistritalcancalareina.gob.doodelportaladministradoporel
Órgano Rector,www.comprasdominicana.gov.do, deberá enviar un correo
electrónico a mariano1402@gmail.com, carlos.burgos.1@hotmail.com
,alta_cpp@hotmail.com yoensudefecto,notificaralDepartamentodeCompras

yContrataciones de LA JUNTA DISTRITAL DE CANCA LA REINA sobre la
adquisición delmismo,a los fines de que la Entidad Contratante tome
conocimientodesuinterésenparticipar.

2.8ConocimientoyAceptacióndelPliegodeCondiciones
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ElsólohechodeunOferente/ProponenteparticiparenlaLicitaciónimplicapleno
conocimiento,aceptaciónysometimientoporél,porsusmiembros,ejecutivos,y
su Representante Legal,a los procedimientos,condiciones,estipulaciones y
normativas,sin excepción alguna,establecidos en elpresente Pliego de
Condiciones,elcualtienencarácterjurídicamenteobligatorioyvinculante.

2.9EspecificacionesTécnicas

PolíticasPúblicasdeAccesibilidadUniversal.

La accesibilidad universalesuna política pública que promueve la Dirección
Generalde Contrataciones Públicas,debido a la necesidad que deberser
garantizada en las edificaciones yespacios públicos o privados en todo el
territorionacional,talcomoloseñalalanormativanacionaleinternacional.

Entodoslosnuevosproyectosdeconstrucción,ampliaciónyremodelacióndel
Estadoyprivadosdeusopúblico,asícomolosespaciosurbanosyderecreación
(edificaciones,escuelas,hospitales y otros.) deben ser garantizadas las
condicionesdeaccesibilidaduniversalestablecidasenelReglamentoM-007sobre
construcciónsinbarrerasarquitectónicasyurbanísticasdelMinisteriodeObras
PúblicasyComunicaciones,conelfindegarantizarelaccesoatodaslaspersonas
enigualdaddecondiciones.

FICHATÉCNICA

CONSTRUCCIÓNDEUNCENTRODESALUDDEATENCIÓNPRIMARIA
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2.10TiempoEstimadodeEjecucióndelaObra

EltiempodeejecucióndelaObraesdeseis(6)meses.

CONSTRUCCIÓNDEUNCENTRODESALUDDEATENCIÓNPRIMARIA

LostiemposdeejecucióndebenserpresentadosacompañadosdeDiagramasde
Tareas,Gráficas de Gantt y Calendarios de Ejecuciones,como base de
programacióndelostiemposestimados.

Eltiempodeejecucióndelosproyectos,nodebeexcederlosseis(6)meses,
contadosapartirdelafirmadelcontrato.

Los trabajos se ejecutarán dentro de los plazos secuenciales y finales
establecidosenlosPliegosyenlosPlanesdeTrabajoaprobadosporlaEntidad
Contratante.

2.11PresentacióndePropuestasTécnicasyEconómicas“SobreA”y“SobreB”

LasOfertassepresentaránenunSobrecerradoyrotuladoconlassiguientes
inscripciones:

NOMBREDELOFERENTE
(Sellosocial)
FirmadelRepresentanteLegal
COMITÉDECOMPRASYCONTRATACIONES
LAJUNTADISTRITALDECANCALAREINA
Referencia:CANCALAREINA-JDCR-CCC-CP-2021-0001

Obra Tiempodeejecución Ubicación

Construccióndeuncentro

desaluddeatención

primaria

28semanas ComunidaddeCancaLa
Reina



COMPARACIÓNDEPRECIOS
JUNTADISTRITALDECANCALAREINA-JDCR-CCC-CP-2021-0001

DocumentoEstándardelModelodeGestióndeComprasyContratacionesPúblicas 47

Dirección: CalleReinadeLosÁngeles
Teléfono: 809-580-7345

EsteSobrecontendráensuinteriorel“SobreA”PropuestaTécnicayel“SobreB”
PropuestaEconómica.

Ninguna oferta presentada en término podrá serdesestimada en elacto de
apertura.Lasquefuerenobservadasduranteelactodeaperturaseagregaranpara
suanálisisporpartedelosperitosdesignados.

2.12Lugar,FechayHora

LapresentacióndePropuestas“SobreA”y“SobreB”seefectuaráenactopúblico,
anteelComitédeComprasyContratacionesyelNotarioPúblico actuante,LA
JUNTADISTRITALDECANCALAREINA,sitoenlacalle ReinadelosÁngeles,
desdelasochodelamañana(8:00AM)hastalasdosytreinta delatarde(2:30),
delosdíasindicadoenelCronogramadelaLicitaciónysólopodrápostergarse
porcausasdeFuerzaMayoroCasoFortuitodefinidosenelpresentePliegode
CondicionesEspecíficas.

Los“SobresB”quedaránbajolacustodiadelConsultorJurídicodelainstitución,
ensucalidaddeAsesorLegaldelComitédeComprasyContratacioneshastala
fechadesuapertura,conformealCronogramaestablecido.

La Entidad Contratante no recibirá sobres que no estuviesen debidamente
cerradoseidentificadossegúnlodispuestoanteriormente.

2.13FormaparalaPresentacióndelosDocumentosContenidosenel“SobreA”

Losdocumentoscontenidosenel“SobreA”deberánserpresentadosenoriginal
debidamentemarcadocomo“ORIGINAL”enlaprimerapáginadelejemplar,junto
contres(3)fotocopias,fotocopiassimplesdelosmismos,debidamentemarcada,
ensuprimerapágina,como“COPIA”.Eloriginalylascopiasdeberánfirmarseen
todaslaspáginasporelRepresentanteLegal,debidamentefoliadasydeberán
llevarelsellosocialdelacompañía.

El“SobreA”deberácontenerensucubiertalasiguienteidentificación:

NOMBREDELOFERENTE/PROPONENTE
(SelloSocial)
FirmadelRepresentanteLegal
COMITÉDECOMPRASYCONTRATACIONES
LAJUNTADISTRITALDECANCALAREINA
PRESENTACIÓN: OFERTATÉCNICA
REFERENCIA : CANCA LAREINA-JDCR-CCC-CP-2021-
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0001.

2.14DocumentaciónaPresentar

Paralosconsorcios:

En adición a los requisitos anteriormente expuestos,los consorcios deberán
presentar:

1)OriginaldelActo Notarialporelcualse formaliza elconsorcio,
incluyendosuobjeto,lasobligacionesdelaspartes,suduraciónla
capacidaddeejerciciodecadamiembrodelconsorcio,asícomosus
generales.

2)Poderespecialdedesignacióndelrepresentanteogerenteúnicodel
Consorcio autorizado portodas las empresas participantes en el
consorcio.
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2.15PresentacióndelaDocumentaciónContenidaenel“SobreB”

A)FormulariodePresentacióndeOfertaEconómica(SNCC.F.33),presentado
enUn(1)originaldebidamentemarcadocomo“ORIGINAL”enlaprimera
páginadelaOferta,juntocontres(3)fotocopiassimplesdelamisma,
debidamentemarcadas,ensuprimerapágina,como“COPIA”.Eloriginaly
las copias deberán estar firmados en todas las páginas por el
RepresentanteLegal,debidamentefoliadasydeberánllevarelsellosocial
delacompañía.

B)Presupuesto

C)AnálisisdeCostosUnitarios(conelITBIS transparentadoenlapartida
materialesyequipos)

D)GarantíadelaSeriedaddelaOferta.Correspondienteapresentaciónde
GarantíaBancaria.Lavigenciadelagarantíadeberáserigualalplazode
validezdelaofertaestablecidoenelnumeral3.7delpresentePliegode
Condiciones.

El“SobreB”deberácontenerensucubiertalasiguienteidentificación:

NOMBREDELOFERENTE/PROPONENTE
(SelloSocial)
FirmadelRepresentanteLegal
COMITÉDECOMPRASYCONTRATACIONES
LAJUNTADISTRITALDECANCALAREINA
PRESENTACIÓN:OFERTAECONÓMICA
REFERENCIA :CANCALAREINA-JDCR-CCC-CP-2021

-0001.

LasOfertasdeberánserpresentadasúnicasyexclusivamenteenelformulario
designado alefecto,(SNCC.F.033),siendo inválida toda oferta bajo otra
presentación.

ElOferente/ProponentecotizaráelprecioglobaldelaObra,noobstantelocual
deberápresentarsedetalledepartidas,designacióncorrespondiente,unidadde
medida,preciounitarioymetraje.Lasumatoriadelosproductosdelpreciounitario
porelmetrajedecadapartidadeberáserigualalprecioglobalcotizado.Los
precios unitarios se tomarán en cuenta,exclusivamente,para la liquidación
mensualdelostrabajosylosaumentosodisminucionesdeObraqueordenela
EntidadContratante.

LaEntidadContratantenoefectuarápagosporlastareasnecesariasparala
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ejecucióndelostrabajosparalascualesnosehayanindicadoprecios,porcuanto
seconsideraráncomprendidasenlosdemáspreciosquefigurenenelcuadrode
metrajes.

ElContratistanopodrá,bajopretextodeerroruomisióndesuparte,reclamar
aumentodelospreciosfijadosenelContrato.

Loserroresuomisionesenelcómputoypresupuestoencuantoaextensióno
valordelaObras,secorregiránencualquiertiempohastalaterminacióndel
Contrato. Silos defectos fuesen aparentes yelContratista no los hubiera
señaladoenformapreviaoconcomitantealaformulacióndesuPropuestano
tendráderechoaformularreclamoalguno.

LaOfertadeberápresentarseenPesosDominicanos(RD$).Lospreciosdeberán
expresarseendosdecimales(XX.XX)quetendránqueincluirtodaslastasas
(divisas),impuestosygastosquecorrespondan,transparentadoseimplícitos
segúncorresponda.

Lospreciosno deberánpresentaralteracionesnicorreccionesydeberánser
dadosporlaunidaddemedidaestablecidaenloslistados.

ElOferentequeresultefavorecidoconlaAdjudicacióndelapresenteLicitación,
debemantenerdurantetodoelplazodeejecucióndelContratoelprecioque
propongaenelmomentodepresentacióndelaOferta.

ElOferenteseráresponsableypagarátodoslosimpuestos,derechosdeaduana,o
gravámenesquehubiesensidofijadosporautoridadesmunicipales,estataleso
gubernamentales,dentroyfueradelaRepúblicaDominicana,relacionadosconlos
bienesyserviciosconexosasersuministrados.Ningunainstituciónsujetaalas
disposicionesdelaLeyquerealicecontrataciones,podrácontrataroconvenir
sobredisposicionesocláusulasquedispongansobreexencionesoexoneraciones
deimpuestosyotrosatributos,odejardepagarlos,sinladebidaaprobacióndel
CongresoNacional.

ElOferente/Proponente que cotice en cualquier moneda distinta alPeso
Dominicano(RD$),seauto-descalificaparaseradjudicatario.

AfindecubrirlaseventualesvariacionesdelatasadecambiodelDólardelos
EstadosUnidosdeNorteamérica(US$),LA JUNTA DISTRITALDE CANCA LA
REINA podrá considerareventuales ajustes,una vez que las variaciones
registradassobrepasenelcincoporciento(5%)conrelaciónalprecioadjudicadoo
deúltimaaplicación.Laaplicacióndelajustepodráserigualomenorquelos
cambiosregistradosenlaTasadeCambioOficialdelDólarAmericano(US$)
publicadaporelBancoCentraldelaRepúblicaDominicana,alafechadelaentrega
delaOfertaEconómica.
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EnelcasodequeelOferente/ProponenteAdjudicatariosolicitarauneventual
ajuste,LAJUNTADISTRITALDECANCALAREINAsecomprometeadarrespuesta
dentrodelossiguientescinco(5)díashábiles,contadosapartirdelafechade
acusederecibodelasolicitudrealizada.

La solicitud deajusteno modifica elCronograma deEntrega deCantidades
Adjudicadas,porloque,elProveedorAdjudicatariosecomprometeanoalterarla
fechadeprogramacióndeentregadelosBienespactados,bajoelalegatode
esperarrespuestaasusolicitud.

Lospreciosno deberánpresentaralteracionesnicorreccionesydeberánser
dadosporlaunidaddemedidaestablecidaenelFormulariodeOfertaEconómica.

Será responsabilidad delOferente/Proponente la adecuación de los precios
unitariosalasunidadesdemedidassolicitadas,considerandoalosefectosde
adjudicaciónelprecioconsignadoenlaOfertaEconómicacomoelunitarioy
valorándolocomotal,respectodeotrasOfertasdelosmismosproductos.El
ComitédeComprasyContrataciones,norealizaráningunaconversióndeprecios
unitariossiéstosseconsignarenenunidadesdiferentesalassolicitadas.

SecciónIII
AperturayValidacióndeOfertas

3.1ProcedimientodeAperturadeSobres

LaaperturadeSobresserealizaráenactopúblicoenpresenciadelComitéde
ComprasyContratacionesydelNotarioPúblicoactuante,enlafecha,lugaryhora
establecidosenelCronogramadeLicitación.

Una vezpasada la hora establecida para la recepción delosSobresdelos
Oferentes/Proponentes,noseaceptarálapresentacióndenuevaspropuestas,
aunqueelactodeaperturanoseiniciealahoraseñalada.

3.2Aperturade“SobreA”,contentivodePropuestasTécnicas

ElNotarioPúblicoactuanteprocederáalaaperturadelos“SobresA”,segúnel
ordendellegada,procediendoaverificarqueladocumentacióncontenidaenlos
mismos esté correcta de conformidad con ellistado que alefecto le será
entregado.ElNotarioactuante,deberárubricarysellarcadaunadelaspáginasde
losdocumentoscontenidosenlos“SobresA”,haciendoconstarenelmismola
cantidaddepáginasexistentes.

Encasodequesurjaalgunadiscrepanciaentrelarelaciónylosdocumentos
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efectivamentepresentados,elNotarioPúblicoautorizadodejaráconstanciadeello
enelactanotarial.

ElNotarioPúblicoactuanteelaboraráelactanotarialcorrespondiente,incluyendo
lasobservacionesrealizadaseneldesarrollodelactodeaperturadelosSobresA,
silashubiere.

ElNotarioPúblicoactuanteconcluidoelactoderecepción,daráporconcluidoel
mismo,indicandolahoradecierre.

LasactasnotarialesestarándisponiblesparalosOferentes/Proponentes,osus
RepresentantesLegales,quienesparaobtenerlasdeberánhacerllegarsusolicitud
atravésdelaOficinadeAccesoalaInformación(OAI).

3.3ValidaciónyVerificacióndeDocumentos

Los Peritos Especialistas,procederá a la validación y verificación de los
documentoscontenidosenelreferido“SobreA”. Antecualquierdudasobrela
información presentada,podrá comprobar,por los medios que considere
adecuados,laveracidaddelainformaciónrecibida.

NoseconsideraránaclaracionesaunaofertapresentadasporOferentescuando
noseanenrespuestaaunasolicituddelaEntidadContratante.Lasolicitudde
aclaraciónporlaEntidad Contratanteylarespuestadeberánserhechaspor
escrito.

Antesdeprocederalaevaluacióndetalladadel“SobreA”,losPeritosdeterminarán
sicada Oferta se ajusta sustancialmente alpresente Pliego de Condiciones
Específica;osiexistendesviaciones,reservas,omisionesoerroresdenaturalezao
detiposubsanablesdeconformidadaloestablecidoenelnumeral1.20del
presentedocumento.

Enloscasosenquesepresentendesviaciones,reservas,omisionesoerroresde
naturaleza o tipo subsanables, los Peritos Especialistas procederán de
conformidad con los procedimientos establecidos en elpresente Pliego de
CondicionesEspecíficas.

3.4CriteriosdeEvaluación

ParalaevaluacióndelasPropuestas,laEntidadContratantepodráconsiderarlos
criteriosdeevaluaciónpara:

 SelecciónBasadaenCalidadyCosto(SBCC).Cuandolaselecciónsebasa
conjuntamenteenlacalidaddelapropuesta,idoneidaddelproponenteyen
elcostodelosserviciosasuministrar.Enprimertérmino,seevaluarála
calidad.
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 Selección Basada en Calidad (SBC).Cuando los servicios sean de
naturalezaexcepcionalmentecomplejaoaltamenteespecializadosode
servicios que exijan innovación, se utilizará la modalidad basada
exclusivamente en la idoneidad delproponente yen la calidad de la
propuestatécnica.

LaformadeevaluacióndelasPropuestasserárealizadabajoelcriterioSelección
BasadaenCalidadyCosto(SBCC).

 SituaciónFinanciera

Que cuenta con la estabilidad financiera suficiente para ejecutar
satisfactoriamenteeleventualContrato.

ElOferentedeberápresentarlosEstadosFinancierosdelosDOS(2)últimosaños
deejercicioscontablesconsecutivos.Obligatoriamenteestaránfirmadosporun
ContadorPúblicoAutorizado,siendocausaldeexclusiónlanopresentaciónde
algunodelosmismosolafaltadecertificación.

Sobreelúltimobalance,seaplicaránparasuanálisislossiguientesindicadores:
(losotrosbalancesseránanalizadosparaevaluartendencias).

a)Índicedesolvencia= ACTIVOTOTAL/PASIVOTOTAL
Límiteestablecido:Mayor1.20

b)Índicedeliquidezcorriente=ACTIVOCORRIENTE/PASIVOCORRIENTE
Límiteestablecido:Mayor0.9

c)Índicedeendeudamiento= PASIVOTOTAL/PATRIMONIONETO
Límiteestablecido:Menor1.50

C.DocumentaciónTécnica:Seevaluaráelcumplimientodelasdocumentaciones
requeridaseneste
Literal.

3.4.1 CriteriosdeCalificaciónTécnica

Paralaevaluacióndelasofertasylaseleccióndeladjudicatarioseconsiderarála
calidaddela
OfertaTécnicayelcostodelaOfertaEconómica.

LapuntuaciónmáximaasignadaalaOfertaTécnicaesdeSetenta[70]puntosy
paralaEconómica
DeTreinta[30]puntos.ElpuntajemínimoaceptableparalaOfertaTécnicaesde
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Cincuenta[50]puntos.

LosProponentesqueobtuviesenunpuntajeinferioralseñaladocomomínimo,
serán
Automáticamentedescalificados.

ParalaevaluacióndelasOfertasTécnicassetomaránencuenta,entreotras
consideraciones,losequipos,laexperienciadelosoperarios,lasfacilidades,etc.,
enfuncióndelanaturalezadela
Licitacióndequesetrate.Demaneraqueseránanalizadosloscriteriosquese
muestranacontinuación:

CRITERIOSDEPUNTUACIONTECNICA

NoCriterios
Distribución
Calificación Puntaje

1
Experienciademostrableenobras
similares

Decuatro(4)obrasen
adelante

10Puntos

Dedos(2)atres(3)obras 8Puntos

Deuna(1)obra 5puntos

2 Análisisdesolvencia

Mayor>1.20(Aceptable) 3puntos

Menor<1.20(No
Aceptable)

0puntos

3 Análisisdeliquidez
Mayor>0.9(Aceptable) 3puntos

Menor<0.9(NoAceptable) 0puntos

4 Análisisdeendeudamiento

Menor<1.50(Aceptable) 3puntos

Mayor>1.50(No
Aceptable)0puntos

0puntos

5
Disponibilidadmínimadeequipos
requeridos

Disponibilidaddeequipos 10puntos

Nodisponibilidad 0puntos

6

Presentacióndemetodología
ejecutiva,cronogramadetrabajoy
plandeprevenciónyseguridad
ocupacional

Entregadelinforme 11puntos

Noentrega 0puntos

7 Estadodelosequipospesados

Muybueno 10puntos

Regular 5puntos

Enmalascondiciones 0puntos

8

DocumentaciónLegal
(CertificacióndeMIPyME,Registro
Mercantil,CertificaciónDGII,TSS,
formularios,etc.)70puntos
(puntuaciónmáximaoferta
técnica)

Cumple 10puntos

NoCumple 0puntos
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9

Experienciadeañosenla
realizacióndeestetipodeobras

Decuatro(10)añosen
adelante

10Puntos

Deseis(6)anueve(9)años 8Puntos

Dedos(2)acinco(5)años 5puntos

 ExperienciadelPersonalClave

ElOferente/Proponentedeberáacreditarquelosprofesionalestécnicosquese
encargarándeladireccióndelostrabajos,cuentenconlaexperienciaycapacidad
necesariaparallevarlaadecuadaadministracióndelostrabajos.

NOTA:Comobuenaprácticainternacionalesrecomendadoutilizarelmétodode
evaluaciónbajolamodalidaddeCUMPLE/NOCUMPLEparacontratosdeobras
conbaseenundiseñopre-determinado,procediendoarealizarlaadjudicaciónen
base almenorprecio ofertado,previo cumplimiento de TODOS los criterios
definidosenestasección.Encasocontrario,sielcontratoesparaeldiseñoy
construccióndelaobra,laentidadcontratantepodráutilizarelmétododepuntaje
paraloscriteriostécnicosdefinidos,yprocederalaadjudicaciónenbaseala
evaluacióncombinadadeofertatécnicayeconómica.

 Elegibilidadtécnica

Las Propuestas deberán contenerla documentación necesaria,suficiente y
fehaciente para demostrarlos siguientes aspectos,los cuales podrán ser
evaluadosbajolamodalidadde“PUNTAJE”(siprocede):

a)QuelaplaneaciónintegralpropuestaporelOferente/Proponenteparael
desarrollo y organización de los trabajos,sea congruente con las
características,complejidadymagnituddelosmismos.

b)QueelPlandeTrabajopropuestoconlosrecursosnivelados(Diagramade
tareas)cumplaconlostiemposdeejecución,quepresentelasprincipales
actividadesaserdesarrolladasparalaejecucióndelostrabajos,cumpla
conelordendeprecedencia,presentelosrecursosasignadosyelpersonal
responsable. Los tiempos de ejecución deben ser presentados
acompañadosdeDiagramasdeTareas,GráficasdeGanttyCalendariosde
Ejecución,comobasedeprogramacióndelostiemposestimados.

 EquiposdelOferente

Se requiere Anexardocumentos de propiedad de los Equipos o carta de
disponibilidadencasoderenta.
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DescripcióndelRequisito:DescripcióndelEnfoqueMetodológico(debeincluirPlan
deTrabajoConActividadesparalaEjecucióndelTrabajo(SNCC.D.044),Plande
GestióndeRiesgosyCambioClimático,ademásdelPlandeSeguridad,eHigieney
ManejoAmbiental(NoSubsanable).

ElEnfoqueTécnicoyMetodologíadeEjecución,ElPlandeTrabajo,ElPlande
Seguridad,HigieneyManejoAmbientalyElPlandeGestióndeRiesgopresentan
todos los detalles requeridos, así mismo, presenta soluciones para el
mejoramiento de los resultados yla calidad,la seguridad,higiene ymanejo
ambientalyriesgosdelaobrausandoenfoques,metodologíasyconocimientos
avanzadosparalaejecucióndelproyecto.

 EnfoqueMetodológico

ElOferentedeberáenumerarlaspartesprincipalesdequeestácompuestoel
proyecto,explicando los aportes y sugerencias que tiene alrespecto,las
previsionesquetengasobrelasinstalacionesdefacilidadesydebeexplicarla
maneraqueseproponeejecutareltodoycadaunadelaspartesdequeestá
compuestoelProyecto.Elenfoqueparalaejecucióndelaobradeberádetallar
interdependenciadeplandeobra,programadeejecución,programacióndeusos
deequipos,programadeadquisiciones,programaciónpersonalautilizar,recursos
niveladosengeneral.

Sedeberápresentarelorganigramadelpersonalpropuestoensurelaciónconla
empresayconlasupervisióndelasobras,asícomolaformaymetodologíadela
ejecucióndelostrabajosysuorganización.

 PlandeTrabajo

EnestecapítuloelOferentedeberáproponerlasactividadesprincipalesdeltrabajo,
su contenido yduración,fases yrelaciones entre sí,etapas (incluyendo las
aprobaciones provisionales delContratante),ylas fechas de entrega de los
informes.Elplandetrabajopropuestodeberáserconsistenteconelenfoque
técnico yla metodología,demostrando una compresión de los Términos de
Referenciayhabilidadparatraducirlosenunplandetrabajofactible.Aquíse
deberáincluirunalistadelosdocumentosfinales,incluyendoinformes,planosy
tablasquedeberánserpresentadascomoproductofinal.

 OrganizaciónyDotacióndePersonal

Enestecapítulodeberáproponerlaestructuraycomposicióndesuequipo.Deberá
detallarlasdisciplinasprincipalesdeltrabajo,elespecialistaclaveresponsable,y
elpersonaltécnicoydeapoyodesignado.
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 PlandeGestióndeRiesgo

Enestecapítulodeberádeincluirlosposiblesriesgosenlafasedeconstrucción,
asíporigual,setienequepresentarlasmedidaspreventivasydeacción,parala
reduccióndelosimpactosdeestosycualquierotroposibleriesgo.

 PlandeSeguridadeHigiene

Enestecapítulodeberádepresentartodasmedidasatomarparapreservarla
seguridaddelaspersonas,equiposylaspropiedadescolindantesenlaszonasde
lasObras,asímismolasmedidasnecesariasparaprotegerelmedioambiente.

Además,elPlandeHigienedebeestaracordealaslegislacionesnacionales
vigentes yque exprese todas las medidas yacciones a ejecutardurante la
ejecucióndelProyecto.

 CronogramadeEjecucióndelaObra

Elproponentesometeráuncronogramadetalladoenelcualsemuestrenlas
principalesactividadesnecesariasparalaejecución delproyecto en elplazo
propuesto,deacuerdoconeltiempomáximodeejecucióncitadoenelnumeral
2.10delpresentePliegodeCondiciones.Queelcronogramapropuestoconlos
recursosnivelados(DiagramadeGANTT)cumplaconlosrendimientoscontenidos
enlosanálisisdecostosquesustentanlapropuesta,cumplaconelordende
precedencia,presentelosrecursosasignados.Estedocumentodeberáadjuntarse
tambiénenformadigital,conlíneabase.

 DescripcióndelaEvaluación:

Eltiempodeejecucióndelostrabajosnodeberáexcederlosseis(06)meses,el
cronograma de Ejecución deberá de presentarse de una manera lógica y
comprensibledeacuerdoalostiemposdeejecuciónconrespectoalasobrasa
ejecutar.ElOferentequepresenteuntiempodeejecucióndelmenortiempo,pero
quelógicamentelasactividadesnopodránserdesarrolladasenesetiempo,será
consideradotiempodeEjecuciónirrisorio.ElTiempodeEjecuciónconsiderado
irrisorio:SeráaqueldondeelCronogramapresentado,noestáacordeconlos
Plazos para ejecutarlas Actividades a desarrollarycon su Metodología de
Ejecución.YaquehayPartidasaejecutar,quenecesariamentedebentenerun
Orden dePrecedencia para su realización,puesto quepara desarrollardicha
actividadleantecedenotraparasuejecuciónfinal.

3.5Aperturadelos“SobresB”,ContentivosdePropuestasEconómicas
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ElComitédeComprasyContrataciones,daráinicioalActodeAperturaylectura
delasOfertasEconómicas,“SobreB”,conformealahorayenellugarindicado.

SóloseabriránlasOfertasEconómicasdelosOferentes/Proponentesquehayan
resultadohabilitadosenlaprimeraetapadelproceso.Sonéstosaquellosqueuna
vezfinalizadalaevaluacióndelasOfertasTécnicas,cumplanconloscriterios
señaladosenlasecciónCriteriosdeevaluación.Lasdemásserándevueltassin
abrir.Deigualmodo,solosedarálecturaalosrenglonesquehayanresultado
CONFORMEenelprocesodeevaluacióndelasOfertasTécnicas.

A lahorafijadaenelCronogramadelaLicitación,elConsultorJurídicodela
institución,ensucalidaddeAsesorLegaldelComitédeComprasyContrataciones,
haráentregaformalalNotarioactuante,enpresenciadelos Oferentes,delas
PropuestasEconómicas,“SobreB”,quesemanteníanbajosucustodia,paradar
inicioalprocedimientodeaperturaylecturadelasmismas.

Enacto público yenpresenciadetodoslosinteresadoselNotario actuante
procederáalaaperturaylecturadelasOfertasEconómicas,certificando su
contenido,rubricandoysellandocadapáginacontenidaenel“SobreB”.

LasobservacionesreferentesalaOfertaqueseestéleyendodeberánrealizarseen
esemismoinstante,levantandolamanoparatomarlapalabra.ElolosNotarios
actuantes procederán hacer constar todas las incidencias que se vayan
presentandodurantelalectura.

FinalizadalalecturadelasOfertas,elolosNotariosactuantesprocederánainvitar
alosRepresentantesLegalesdelosOferentes/Proponentesahacerconocersus
observaciones;encasodeconformidad,seprocederáalaclausuradelacto.

Nosepermitiráaningunodelospresentesexteriorizaropinionesdetipopersonal
ocalificativospeyorativosencontradecualquieradelascasasparticipantes.

ElOferente/ProponenteosurepresentantequeduranteelprocesodelaLicitación
tomelapalabrasinserautorizadooexterioriceopinionesdespectivassobrealgún
productoocompañía,serásancionadoconelretirodesupresenciadelsalón,con
lafinalidaddemantenerelorden.

En caso de discrepancia entre la Oferta presentada en el formulario
correspondiente,debidamenterecepcionadoporelNotarioPúblicoactuanteyla
lecturadelamisma,prevaleceráeldocumentoescrito.

ElolosNotariosPúblicosactuanteselaboraránelactanotarialcorrespondiente,
incluyendolasobservacionesrealizadasaldesarrollodelactodeaperturadelos
mismos,silashubiera,porpartedelosRepresentantesLegalesdelosOferentes/
Proponentes.Elactanotarialdeberáestaracompañadadeunafotocopiadetodas
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lasOfertaspresentadas.Dichasactasnotarialesestarándisponiblesparalos
RepresentantesLegalesdelosOferentes/Proponentes,quienesparaobtenerlas
deberánhacerllegarsusolicitudatravésdelaOficinadeAccesoalaInformación
(OAI).

3.6ConfidencialidaddelProceso

Lainformaciónrelativaalanálisis,aclaración,evaluaciónycomparacióndelas
OfertasylasrecomendacionesparalaAdjudicacióndelContratonopodránser
reveladasalosLicitantesniaotrapersonaquenoparticipeoficialmenteendicho
procesohastaquesehayaanunciadoelnombredelAdjudicatario,aexcepciónde
quesetratedelinformedeevaluacióndelpropioLicitante.Todointentodeun
Oferente para influiren elprocesamiento de las Ofertas o decisión de la
AdjudicaciónporpartedelContratantepodrádarlugaralrechazodelaOfertade
eseOferente.

3.7PlazodeMantenimientodeOferta

LosOferentes/ProponentesdeberánmantenerlasOfertasporeltérminodeseis[6]
mesescontadosapartirdelafechadelactodeapertura.

La Entidad Contratante, excepcionalmente podrá solicitar a los
Oferentes/Proponentesunaprórroga,antesdelvencimientodelperíododevalidez
de sus Ofertas,con indicación delplazo.LosOferentes/Proponentes podrán
rechazardichasolicitud,considerándoseportantoquehanretiradosusOfertas,
porlocuallaEntidadContratanteprocederáaefectuarladevolucióndelaGarantía
deSeriedad deOferta ya constituida.Aquellosquela consientan no podrán
modificarsusOfertasydeberánampliarelplazodelaGarantíadeSeriedadde
Ofertaoportunamenteconstituida.

3.8EvaluaciónOfertaEconómica

UnavezfinalizadalaevaluacióndelasOfertasTécnicasseprocederáaevaluar
exclusivamentelasrespectivasOfertasEconómicas“SobreB”delosOferentes
que hayan cumplido con TODOS los criterios señalados en elnumeral3.4–
CriteriosdeEvaluacióny,adicionalmentequehayansuperadounmínimode[50]
puntosenlaevaluacióndelasPropuestasTécnicas.

3.8.1EvaluacióndelaOfertaEconómicamásConveniente

LaevaluacióndelaPropuestaEconómicaconsistiráenasignarunpuntajede100
establecidoalaOfertaEconómicademenormonto.Alrestodepropuestassele
asignarápuntajesegúnlasiguientefórmula:
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Pi =Om xPMPE
Oi

Donde:
i =Propuesta
Pi =PuntajedelaPropuestaEconómica
Oi =PropuestaEconómica
Om =PropuestaEconómicamásbaja
PMPE =PuntajeMáximodelaPropuestaEconómica.

ElpuntajedelaPropuestaEconómicasecalcularátomandoenconsideraciónel
puntajemáximoparalaPropuestaEconómicade100puntos.

3.9EvaluaciónCombinada:OfertaTécnicayOfertaEconómica

ElCriteriodeevaluaciónparalasOfertasCombinadaseselsiguiente:

OfertaTécnica---------------[_______]puntos(C1)x100
OfertaEconómica-----------[______]puntos(C2)X100

UnavezcalificadaslaspropuestasmediantelaEvaluaciónTécnicayEconómica
seprocederáadeterminarelpuntajedelasmismas.

TantolaevaluaciónTécnicacomolaevaluaciónEconómicasecalificansobrecien
(100)puntos.ElpuntajetotaldelaPropuestaseráelpromedioponderadode
ambasevaluaciones,obtenidodelaaplicacióndelasiguientefórmula:

PTPi =c1PTi+c2PEi

Dónde:

PTPi =PuntajeTotaldelOferente
PTi =PuntajeporevaluaciónTécnicadelOferente
PEi =PuntajeporevaluacióneconómicadelOferente
c1 =Coeficientedeponderacióny/oreducciónparalaevaluacióntécnica
c2 =Coeficientedeponderaciónparalaevaluacióneconómica

Loscoeficientesdeponderacióndeberáncumplirconlascondicionessiguientes:

1. Lasumadeamboscoeficientesdeberáserigualalaunidad(1.00).
2. Elvalorabsolutoentreladiferenciadeamboscoeficientesnodeberáser

mayorde0.5
3. Losvaloresqueseaplicaránparaloscoeficientesdeponderaciónson:
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C1=[_70____]
C2=[__30___]

Posteriormente,luego de aplicarla fórmula precedente,se procederá a la
AdjudicacióndelOferentequehayapresentadolaPropuestaqueobtengaelmayor
puntaje.

SecciónIV
Adjudicación

4.1CriteriosdeAdjudicación

ElComitédeComprasyContratacionesevaluarálasOfertasdandocumplimiento
alosprincipiosdetransparencia,objetividad,economía,celeridadydemás,que
regulanlaactividadcontractual,ycomunicaráporescritoalOferente/Proponente
queresultefavorecido.Alefecto,setendránencuentalosfactoreseconómicosy
técnicosmásfavorables.

LaAdjudicaciónserádecididaafavordelOferente/Proponentecuyapropuesta
cumplaconlosrequisitosexigidosyseacalificadacomolamásconvenientepara
losinteresesinstitucionales,teniendoencuentaelprecio,lacalidad,laidoneidad
delOferente/Proponente ylas demás condiciones que se establecen en el
presentePliegodeCondicionesEspecíficas.

SisepresentaseunasolaOferta,elladeberáserconsideradayseprocederáala
Adjudicación,sihabiendocumplidoconloexigidoenelPliegodeCondiciones
Específicas,seleconsideraconvenientealosinteresesdelaInstitución.

4.2EmpateentreOferentes

EncasodeempateentredosomásOferentes/Proponentes,seprocederáde
acuerdoalsiguienteprocedimiento:

ElComitédeComprasyContratacionesprocederáporunaelecciónalazar,en
presenciadeNotarioPúblicoydelosinteresados,utilizandoparatalesfinesel
procedimientodesorteo.

4.3DeclaracióndeDesierto

ElComitédeComprasyContratacionespodrádeclarardesiertoelprocedimiento,
totaloparcialmente,enlossiguientescasos:
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 PornohabersepresentadoOfertas.
 Porhaberserechazado,descalificado,o porquesoninconvenientes

paralosinteresesnacionalesoinstitucionalestodaslasOfertasola
únicapresentada.

EnlaDeclaratoriadeDesierto,laEntidadContratantepodráreabrirlodandoun
plazoparalapresentacióndePropuestasdehastauncincuentaporciento(50%)
delplazodelprocesofallido.

4.4AcuerdodeAdjudicación

ElComité de Compras yContrataciones luego de proceso de verificación y
validacióndelinformederecomendacióndeAdjudicación,conocelasincidenciasy
siprocede,apruebanelmismoyemitenelactacontentivadelaResoluciónde
Adjudicación.

OrdenaalaUnidadOperativadeComprasyContratacioneslaNotificacióndela
Adjudicación ysus anexos a todos los Oferentes participantes,conforme al
procedimientoyplazoestablecidoenelCronogramadeActividadesdelPliegode
CondicionesEspecíficas.

Concluido elproceso deevaluación,elComitédeComprasyContrataciones
dictarálaResoluciónDefinitivadeAdjudicaciónyordenaalaUnidadOperativade
ComprasyContratacioneslaNotificacióndelaAdjudicaciónysusanexosatodos
losOferentesparticipantes,conformealprocedimientoyplazoestablecidoenel
CronogramadeActividadesdelPliegodeCondiciones.

4.6AdjudicacionesPosteriores

Encaso deincumplimiento delOferenteAdjudicatario,laEntidad Contratante
procederáasolicitar,mediante“CartadeSolicituddeDisponibilidad”,alsiguiente
Oferente/Proponentequecertifiquesiestáencapacidaddesuplirlosrenglones
que le fueren indicados,en un plazo no mayor DIEZ (10) DIAS.Dicho
Oferente/ProponentecontaráconunplazodeCuarentayOcho(48)horaspara
responder la referida solicitud. En caso de respuesta afirmativa, El
Oferente/Proponente deberá presentarla Garantía de Fielcumplimiento de
Contrato,conformeseestableceenlosDDL.

PARTE2
CONTRATO
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SecciónV
DisposicionesSobrelosContratos

5.1CondicionesGeneralesdelContrato

5.1.1ValidezdelContrato

ElContratoseráválidocuandoserealiceconformealordenamientojurídicoy
cuandoelactodefinitivodeAdjudicaciónylaconstitucióndelaGarantíadeFiel
CumplimientodeContratoseancumplidos.

5.1.2GarantíadeFielCumplimientodeContrato

LaGarantíadeFielCumplimientodeContratocorresponderáaPresentaciónde
GarantíaBancaria.Lavigenciadelagarantíaserádeseis (6)meses,contadosa
partirdelaconstitucióndelamismahastaelfielcumplimientodelcontrato.

5.1.3GarantíadeBuenusodelanticipo

LaGarantíadebuenusodelanticipocorresponderáaunveinteporciento[20%],el
cualdeberáserpresentadoenformadePólizadeFianzaoGarantíaBancaria.

5.1.4PerfeccionamientodelContrato

Para su perfeccionamiento deberán seguirse los procedimientos de
contratacionesvigentes,cumpliendocontodasycadaunadesusdisposicionesy
elmismo deberá ajustarse almodelo que se adjunte alpresente Pliego de
CondicionesEspecíficas,conformealmodeloestándarelSistemaNacionalde
ComprasyContratacionesPúblicas.

5.1.5PlazoparalaSuscripcióndelContrato

LosContratosdeberáncelebrarseenelplazoqueseindiqueenelpresentePliego
deCondicionesEspecíficas;noobstanteaello,deberánsuscribirseenunplazono
mayordeveinte(20)díashábiles,contadosapartirdelafechadeNotificaciónde
laAdjudicación.

5.1.6AmpliaciónoReduccióndelaContratación

LaEntidadContratantepodrámodificar,disminuiroaumentarhastaunveinticinco
porCiento(25%)elmontodelContratooriginaldelaObra,siempreycuandose
mantengaelobjeto,cuandosepresentencircunstanciasquefueronimprevisibles
enelmomentodeiniciarseelprocesodeContratación,yesasealaúnicaformade
satisfacerplenamenteelinteréspúblico.
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5.1.7FinalizacióndelContrato

ElContratofinalizaráporvencimientodesuplazo,oporlaconcurrenciadealguna
delassiguientescausasderesolución:

 IncumplimientodelProveedor.
 Incursión sobrevenida delProveedoren alguna de las causas de

prohibicióndecontratarconlaAdministraciónPúblicaqueestablezcan
lasnormasvigentes,enespecialelArtículo14delaLeyNo.340-06,
sobreComprasyContratacionesPúblicasdeBienes,Servicios,Obrasy
Concesiones.

5.1.8Subcontratos

ElContratista podrá subcontratar la ejecución de algunas de las tareas
comprendidas en este Pliego de Condiciones Específicas,con la previa
autorizacióndelaEntidadContratante.ElOferente,ensupropuesta,debeindicar
lasObrasquesubcontrataríaylasempresasqueejecutaríancadaunadeellas;en
elentendido,queElContratistaseráelúnicoresponsabledetodoslosactos,
comisiones, defectos, negligencias, descuidos o incumplimientos de los
subcontratistas,desusempleadosotrabajadores.

5.2CondicionesEspecíficasdelContrato

5.2.1VigenciadelContrato

LavigenciadelContratoseráporSEIS (6)MESESapartirdelafechadela
suscripción delmismo yhasta su fielcumplimiento,de conformidad con el
CronogramadeEjecución,elcualformaráparteintegralyvinculantedelmismo.

SecciónVI
IncumplimientodelContrato

6.1IncumplimientodelContrato

SeconsideraráincumplimientodelContrato:

a.LamoradelProveedorenlaentregadelasObras.

b.LafaltadecalidaddelasObrasentregadas.
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6.2EfectosdelIncumplimiento

Elincumplimiento delContrato porparte delAdjudicatario determinará su
finalización y supondrá para elmismo la ejecución de la Garantía de Fiel
CumplimientodelContrato,procediéndoseacontrataralAdjudicatarioquehaya
quedadoenelsegundolugar.

6.3TiposdeIncumplimientos

AlosefectosdeestePliegodeCondicionesEspecíficas,losincumplimientosse
clasificanenleves,gravesygravísimos,conformeseindicaacontinuación:

a.Incumplimientosleves
TodaaquellaviolacióndelasobligacionesasumidasporelContratistaenvirtud
delpresentePliegodeCondiciones,quenoimpidanlaEjecucióndelaObra.

b.Incumplimientosgraves
TodaaquellaviolacióndelasobligacionesasumidasporelContratistaenvirtud
delpresentePliegodeCondiciones,queafectenlaEjecucióndelaObra.

c.Incumplimientosgravísimos
TodaaquellaviolacióndelasobligacionesasumidasporelContratistaenvirtud
delpresentePliegodeCondiciones,queimpidanlaEjecucióndelaObra.

Encasodeacumulacióndeinfracciones,estasseconsiderarándelasiguiente
manera:

Cadaocho(8)infraccionesleves,seentenderáconfiguradaunagrave.
Cadacuatro(4)infraccionesgraves,unagravísima.

6.4Sanciones

Laocurrenciadelosincumplimientoslevesygravesdetallados,hacepasibleal
ContratistadelaaplicacióndelassancionesprevistasenlaLey,suReglamentoy
demásnormascomplementarias.

En caso de infracciones gravísima la Entidad Contratante podrá rescindirel
contrato,sinperjuiciodelasdemásaccionesquelaLeyponeasualcanceen
reparacióndelperjuiciocausado.

Elcálculodelosdíasderetrasoseharátomandoenconsideraciónlostiemposde
ejecuciónestablecidosenelnumeral2.10delpresentedocumentoysiempreque
lacausadelretrasoseaimputablealContratista.

Lamoraenlaejecucióndelasobligacionesseconstituyeporelsimple
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vencimientodelosplazosprevistosenelCronogramadeEjecucióndelaObra.

PARTE3
DELASOBRAS

SecciónVII
EjecuciónyRecepcióndelaObra

7.1IniciodelaConstrucción

UnavezformalizadoelcorrespondienteContratoentrelaEntidadContratanteyEl
Contratista,esteúltimoiniciarálaejecucióndelostrabajosconformealplazode
ejecuciónyplandetrabajopresentadosensuPropuestaTécnica.

7.2RecepciónProvisional

AlconcluirlaconstruccióndelaObra,conformealasprescripcionestécnicasy
calidadesexigidasenestePliegodeCondicionesEspecíficas,ElContratistahará
entregadelamismaalpersonaldesignadoporlaEntidadContratantecomo
responsabledelasupervisión.

SelevantaráelActadeRecepciónProvisional,formalizadaporeltécnicodela
EntidadContratanteopersonaenlaqueéstedelegue,quienacreditaráquelaobra
estáencondicionesdeserrecibidaenformaprovisional.

Deexistiranomalías,sedaráninstruccionesprecisasalContratistaparaque
subsanelosdefectosyproceda,enunplazonosuperioraquince(15)díashábiles,
alacorreccióndeloserroresdetectados.

7.3RecepciónDefinitiva

Una vez corregidas porElContratista las fallas notificadas porla Entidad
Contratante,seprocederáarealizarunanuevaevaluacióndelaObraysolamente
cuando la evaluación realizada resultare conforme, de acuerdo a las
EspecificacionesTécnicasrequeridas,seprocederáalaRecepciónDefinitivadela
Obra.

ParaquelaObrasearecibidaporlaEntidadContratantedemaneradefinitiva,
deberácumplircon todosycadauno delosrequerimientosexigidosen las
EspecificacionesTécnicas.

SilasupervisiónnopresentanuevasobjecionesyconsideraquelaObrahasido
ejecutadaconformeatodoslosrequerimientosdelasEspecificacionesTécnicas,
selevantaráelActadeRecepciónDefinitiva,formalizadaporeltécnicodela
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EntidadContratanteopersonaenlaqueéstedelegue,quienacreditaráquelaObra
estáencondicionesdeserrecibidaenformadefinitiva.

LaObrapodrárecibirseparcialototalmente,conformeconloestablecidoenel
Contrato;perolarecepciónparcialtambiénpodráhacersecuandoseconsidere
convenienteporlaMáximaAutoridaddelaEntidadContratante.Larecepcióntotal
oparcialtendrácarácterprovisoriohastatantosehayacumplidoelplazode
garantíaquesehubiesefijado.

7.4GarantíadeViciosOcultos

Alfinalizarlostrabajos,ELCONTRATISTA deberápresentarunagarantíaque
consistiráenPólizadeFianzaoGarantíaBancariadeunaentidaddereconocida
solvenciaenlaRepúblicaDominicanadelasObrasejecutadasporélasatisfacción
delaEntidadContratante.

SecciónVIII
ObligacionesdelasPartes

8.1ObligacionesdelaEntidadContratante

a) Lospermisos,autorizaciones,licenciasyconcesionesserántramitados
yobtenidosporcuentadelaEntidadContratante.

b) LaasignacióndelacorrespondienteSupervisiónTécnica.
c) LospagosalContratistaenunplazonomayordequince(15)días,

contadosapartirdequelacubicaciónseacertificadaporElSupervisor.

8.2ObligacionesdelContratista

8.2.1NormasTécnicas

ElContratistaseráresponsabledelacorrectainterpretacióndelosPlanosparala
realizacióndelaObrayresponderáporloserroresdeinterpretaciónenqueincurra
durantelaejecuciónyconservacióndelamisma,hastalaRecepciónDefinitiva.

CualquierdeficienciaoerrorqueconstataraenelProyectooenlosPlanos,deberá
comunicarlodeinmediatoalfuncionariocompetenteyabstenersederealizarlos
trabajos que pudiesen estarafectados poresas deficiencias,salvo que el
funcionariocompetente,leordenelaejecucióndetalestrabajos.Enesteúltimo
caso,elContratistaquedaráexentoderesponsabilidad,salvocuandolosvicios
advertidospuedanllegaracomprometerlaestabilidaddelaObrayprovocarsu
ruinatotaloparcial. Lafaltadenotificaciónalaadministraciónolaejecuciónde
lostrabajossinordenescritadeésta,haráresponsablealContratista.Deigual
maneraqueconlasdeficienciastécnicasdelproyecto,procederáelContratista
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conrespectoalosviciosdelsuelo,alosdelosmaterialesprovistosporlaEntidad
Contratanteyalasdeficienciasdelossistemasoprocedimientosconstructivos
exigidosporlosPliegosuordenadosporaquella.

Losprocedimientosymétodosdeconstrucción,parallevaracabolaejecuciónde
laObra,sonresponsabilidaddelContratista.

Laejecucióndelaconstrucción,asícomoelsuministrodeBienesyEquipospor
parte del Contratista,deberán cumplir los requisitos de las Normas y
EspecificacionesGeneralesparalaConstruccióndeltipodeobraobjetodela
adjudicación,establecidasporlosrespectivosministeriosuotrasentidadesdel
Estado Dominicano.En caso de no contarse con especificaciones técnicas
dominicanasseusaránnormasinternacionalesreconocidas.Enloscasosque
estasúltimasnormassuperenenexigencialasrespectivasdominicanasseusarán
lasinternacionalesreconocidassiemprequeellovayaenbeneficiodelinterés
público.

Losmaterialesydemáselementosprovenientesdedemolicionescuyodestinono
hubiese sido previsto porelContrato quedarán de propiedad de la Entidad
Contratante.

ElContratistaseráresponsabledecualquierreclamoodemandaquepudiera
originarlaprovisiónoelusoindebidodemateriales,sistemasdeconstruccióno
implementosutilizados.

ElContratistanopodrárecusaraquienlaEntidadContratantehayadesignado
para la dirección,inspección,controlo tasación de la Obra;pero situviese
observaciones o quejas justificadas,las expondrán, para que la Entidad
Contratantelasresuelva,sinqueestoseamotivoparaquesesuspendanlos
trabajos.
ElcontratistaseráresponsableporlaruinatotaloparcialdelaObra,siésta
procededeviciosdeconstrucciónodeviciosdelsuelo,sielContratistadebió
realizarestosestudios,odemalacalidaddelosmateriales,siempreycuando
estosmaterialeshayansidoprovistosporeste,enelcasodequelaruinase
produzcadentrodeloscinco(05)añosderecibidalaObraenformadefinitiva.El
plazodeprescripcióndelaacciónserádeun(1)añoacontardesdeelmomento
enquelaruinatotaloparcialfuedetectadaporlaentidadContratante.Noes
admisibleladispensacontractualderesponsabilidadporruinatotaloparcial.

ElContratistadeberámanteneraldíaelpagodelpersonalqueempleoenlaObray
nopodrádeducirlesumaalgunaquenorespondaalcumplimientodeleyesode
resoluciones delEstado Dominicano y dará estricto cumplimiento a las
disposicionessobrelegislacióndeltrabajoyalasqueenadelanteseimpusieran.
Toda infracción alcumplimiento de estas obligaciones podrá considerarse
negligencia grave a los efectos de la rescisión delcontrato porculpa del
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Contratistayentodosloscasosimpediráeltrámiteyelpagodelascubicaciones.

8.2.2Seguridad

ElContratistadeberágarantizarlaseguridaddelaspersonasautorizadasaestar
presentesenlaZonadeObrasymanteneréstasylasObrasmismas(mientrasno
hayansidoaceptadasuocupadasporlaEntidadContratante)enbuenestadocon
elfindeevitartodoriesgoparalaspersonas.

Suministrarymantener,porsucuenta,todoslosdispositivosdeiluminación,
protección,cierre,señalesdealarmayvigilanciaenlosmomentosylugares
necesarios o exigidos porElDirectorde Obra,porcualquierotra autoridad
debidamenteconstituidayporlareglamentaciónvigente,paralaproteccióndelas
Obrasyparalaseguridadycomodidaddelpúblicoengeneral.

Adoptartodaslasmedidasnecesariasparaprotegerelmedioambientesobrela
basedelestudiopreviodeimpactoambientalrealizadoporlaEntidadContratante,
tantodentrocomofueradelaZonadeObras,evitandoconellotodoperjuicioo
dañoalaspersonasobienespúblicosresultantesdelacontaminación,talescomo
elruido,elmanejode residuospeligrososuotrosinconvenientesproducidospor
losmétodosutilizadosparalarealizacióndelaObra.

LainstalacióndelasplantasyequiposnecesariosparalaejecucióndelaObra,
deberáceñirsealasdisposicionesvigentes.

ElContratistasolventaráasucostayserádesuabsolutaresponsabilidad,las
reclamacionesqueensucasoresultenporutilizacióndezonasparaladisposición
dedesechossinelcumplimientodenormasdeproteccióndelmedioambienteo
porfueradelplandemanejoambiental.

Durantelaejecucióndelaobra,elContratistatendrálaobligacióndeseguir
procedimientosadecuadosdeconstrucciónyproteccióncontracualquierdañoo
deterioro que pueda afectarsu calidad,estabilidad yacabados,inclusive en
aquellas obras que durante la construcción permanezcan prestando servicio
público.

8.2.3VíasdeAccesoyObrasProvisionales

Durante su permanencia en la Obra serán de su cargo la construcción,
mejoramientoyconservacióndelasObrasprovisionalesotemporalesqueno
formanparteintegrantedelProyecto,talescomo:vías provisionales,cercas,
oficinas, bodegas, talleres y demás edificaciones provisionales con sus
respectivasinstalaciones,depósitosdecombustiblesylubricantes;lasObras
necesarias paralaproteccióndelmedioambienteydepropiedadesybienesde
tercerosquepuedanserafectadosporrazóndelostrabajosdurantelaejecución
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delosmismos,yengeneraltodaObraprovisionalrelacionadaconlostrabajos.

Igualmente,deberáconsiderarquesonporcuentadelContratista,lasacometidas
ydistribución temporaldelosserviciosdeenergía,aguayteléfono,enlossitios
queserequieranyloselementosnecesariosdeprotecciónyseguridad,tantopara
su personalcomo para sus instalaciones,debidamente autorizados porla
AutoridadCompetente,lacualdeberáautorizar lainstalaciónprovisionaldelos
medidoresycontrolesnecesariosparalautilizaciónyconsumodeestosservicios
públicos,debiendopresentaralaterminacióndelaobralosrecibosdepago
correspondientesdebidamentecancelados.

Adicionalmente,correránporsucuentalostrabajosnecesariosparanointerrumpir
elservicioenlasvíaspúblicasusadasporéloenlasvías deaccesocuyouso
compartaconotrosContratistas.

DurantelaejecucióndelContratodeberáobservarlasleyesylosreglamentosde
Salud relativos a la salud ocupacionalytomartodas aquellas precauciones
necesariasparaevitarqueseproduzcan,enlaszonasdesuscampamentosde
trabajo,condiciones,insalubres,asícomodotarasupersonaldelosmediospara
protegerseenloscasosenquesutrabajopresentecondicionespeligrosasparala
seguridadysaludcomoestablecenlosreglamentosynormasderiesgoslaborales.

Amenosquesehubieranefectuadootrosacuerdos,elproponentefavorecidocon
laAdjudicacióndelContratodeberáretirartodaslasObrasprovisionalesala
terminacióndelostrabajosydejarlaszonasenestadorazonabledelimpiezayde
orden.Asímismo,seráresponsabledeladesocupacióndetodaslaszonasquele
fueronsuministradasparalasObrasprovisionalesypermanentes.

8.2.4ResponsabilidaddeSeguros

ElContratistaseráentodomomentoelúnicoresponsableyprotegeráalaEntidad
Contratante frente a cualquierreclamación de terceros porconcepto de
indemnizaciónpordañosdecualquiernaturalezaolesionescorporalesproducidas
comoconsecuenciadelaejecucióndelpresenteContratoporElContratistaysu
respectivopersonal.

ElContratista contratará todos los seguros obligatorios previstos por la
reglamentaciónvigente,paralaejecucióndeestetipodetrabajo.LaEntidad
Contratantesereservaelderechodeobjetaraquellaspólizasdeseguros queno
cumplanconsusrequerimientosoqueentiendadeunacoberturainsuficiente.A
talesefectoslosadjudicatariosdeberánrealizarlosajustescorrespondientes.

8.2.5Segurocontradañosaterceros
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Durante la ejecución de la Obra,asícomo durante elplazo de garantía,El
Contratistasuscribiráunseguroderesponsabilidadcivilquecomprenderálos
daños corporales ymateriales que puedan serprovocados a terceros como
consecuenciadelarealizacióndelostrabajos.

LapólizadesegurosdebeespecificarqueelpersonaldelaEntidadContratante,el
DirectordeObra,asícomoeldeotrasempresasqueseencuentrenenlaZonade
Obras,seconsideraráncomotercerosaefectosdeesteseguroderesponsabilidad
civil.

8.2.6Segurocontraaccidentesdetrabajo

ElContratistasuscribirátodoslossegurosnecesariosparacubriraccidentesde
trabajo requeridos porla reglamentación vigente. ElContratista mantendrá
indemnealaEntidadContratantefrenteatodoslosrecursosqueelpersonaldeEl
Contratistapudieraejercerenestesentido.

Losseguroscontradañosatercerosyaccidentesdetrabajodeberánpermanecer
vigentesdurantetodalavigenciadelContrato

Todasestaspólizascontendránunadisposiciónquesubordinasucancelacióna
unavisoprevioalacompañíadesegurosporlaEntidadContratante.

En caso de que algún reclamo o demanda se dirigiera contra la Entidad
Contratante,laAdjudicatariaquedaobligadaacomparecercomoterceroyasumir
laresponsabilidadsolidaria.Encasodequelaacciónprosperara,elContratista
deberárestituirelmontodelacondena,incluidoslosgastos,costasyhonorarios,y
todootrogastoquesurjaportalmotivo,pudiendohacerseefectivodesusbienes
adeducírselealefectuarseelpagodelascubicaciones pendientesdepagoy/o
deldepósitoengarantía,elquedeberáserrepuestodentrodeloscinco(5)días.

8.2.7ProteccióndelaManodeObrayCondicionesdeTrabajo

ElContratistadeberá,salvodisposicióncontrariaenelContrato,encargarsedela
contratacióndetodoelpersonalydetodalamanodeobranecesariaparala
ejecucióndelContrato;asícomodesuremuneración,alimentación,alojamientoy
transporte,atendiéndoseestrictamentealareglamentaciónvigenteyrespetando,
enparticularlareglamentaciónlaboral(sobretodo enlo querespectaalos
horariosdetrabajoydíasdedescanso),alareglamentaciónsocialyalconjuntode
reglamentosaplicablesenmateriadehigieneyseguridad.

Para todos los efectos legales elContratista actuará como empleadoryel
personalasucargoserádirectamentesubordinadodeéste,porloquedebe
asumir todos los pagos por concepto de salarios,auxilio de transporte,
prestacioneslaborales,aportesfiscales,seguridadsocial,segurosdevida,todo
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de conformidad con la norma laboralvigente yejercerá en consecuencia la
representaciónlegalantecualquierreclamaciónquesederivedelaejecucióndel
Contrato,queconocasióndeestaLicitaciónsesuscriba.

Independientementedelasobligacionesestablecidasporlasleyesyreglamentos
referentesalamanodeObra,ElContratistadeberácomunicaralDirectordeObra,
apeticióndeéste,lalistaactualizadadelpersonalcontratadoparalaejecuciónde
lostrabajosysusrespectivascalificaciones.

LaEntidadContratante,previaconsultaconelDirectordeObra,podráexigiraEl
Contratistaeldespidodecualquierempleadoqueevidencieincompetencia osea
culpabledenegligencia,imprudenciasrepetidas,faltadeprobidado,engeneral,
cuyaactuaciónseacontrariaalabuenaejecucióndelaObra.

ElContratistaseráelúnicoresponsabledelasconsecuenciasperjudicialesdelos
fraudesodefectosdeconstruccióncometidosporsupersonalenlaejecuciónde
lasobras.

8.2.8SeguridadIndustrial

SeráresponsabilidaddelContratistaeldiseñoeimplementacióndelProgramade
HigieneySeguridadIndustrialqueaplicarádurantelaejecucióndelContrato,de
acuerdoconlalegislaciónvigentedeSeguridadSocial.

ElContratistadeberátomarlasprecaucionesnecesariasparalaseguridaddel
personala su cargo o servicio yde los transeúntes,de acuerdo con las
reglamentacionesvigentesenelpaís.Deberámodificarelprogramacompletode
serviciodeseguridaddeacuerdoconlasrecomendacionesdelSupervisor,quien
podrá,además,ordenarcualquierotramedidaadicionalqueconsiderenecesaria.

ElContratistadeberáresponsabilizaraunapersonadesuorganizaciónaprobada
porelSupervisorparavelarporelcumplimientodedichasmedidas.

ElContratistamensualmentedeberásuministrarinformesdetodoslosaccidentes
detrabajoquehayanocurridoenlaObra,lascausasdelosmismosylasmedidas
correctivasparaevitarqueserepitan. Losserviciosymedidasanterioresno
tendrán pago porseparado ysu costo deberá estarcubierto porítems de
presupuesto.ElContratistaseráresponsabledetodoslosaccidentesquepuedan
sufrirsupersonal,visitantesautorizadosotranseúntes,comoresultadodesu
negligencia o descuido en tomarlas medidas de seguridad necesarias.Por
consiguiente,todas las indemnizaciones serán cubiertas por cuenta del
Contratista.ElSupervisorpodráordenarencualquiermomentoquesesuspenda
laconstruccióndeunsectordelaObraolasObrasengeneral,siporpartedel
Contratistaexisteunincumplimientosistemáticodelosrequisitosgeneralesde
seguridad,o de las instrucciones,sin que elContratista tenga derecho a
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reclamaciónalgunaoalaampliacióndelosplazosdeconstrucción.

8.2.9ContabilidaddelContratista

ElContratistadeberállevarsucontabilidadenformaprecisaquerevelaclaray
fehacientementelasoperacionesdesusnegocios,segúnloestablecidoporla
legislaciónvigentequerigeenlamateria.

A talfinlaEntidadContratantequedafacultadoparatomarvistadeloslibros
contables,encualquiermomento,conelsolorequisitodelapreviacomunicación.

SecciónIX
Formularios

9.1FormulariosTipo
ElOferente/ProponentedeberápresentarsusOfertasdeconformidadconlos
FormulariosdeterminadosenelpresentePliegodeCondicionesEspecíficas,los
cualesseanexancomoparteintegraldelmismo.

9.2Anexos
1.ModelodeContratodeEjecucióndeObras(SNCC.C.026)
2.FormulariodeOfertaEconómica(SNCC.F.033)
3.PresentacióndeOferta(SNCC.F.034)
4.EstructuraparabrindarSoporteTécnico(SNCC.F.035)
5.EquiposdelOferente(SNCC.D.036)
6.PersonaldePlantilladelOferente(SNCC.D.037)
7.GarantíaBancariadeFielCumplimientodeContrato(SNCC.D.038),siprocede.
8.FormulariodeInformaciónsobreelOferente(SNCC.F.042)
9.Currículo delpersonalprofesionalpropuesto (SNCC.D.045)/Experiencia

ProfesionaldelPersonalPrincipal(SNCC.D.048)
10.Experienciacomocontratista(SNCC.D.049)


